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CONSTITUCION DE BANCAJA 12 FONDO DE TITULIZACION DE
ACTIVOS, CESION DE DERECHOS DE CREDITO DE
PRESTAMOS HIPOTECARIOS MEDIANTE LA EMISION Y
SUSCRIPCION DE CERTIFICADOS DE TRANSMISION DE
HIPOTECA Y EMISION DE BONOS DE TITULIZACION -------

NOMERO OCHOCIENTOS VEINTICINGD.

En Madrid, mi res_liden_cia, a nueve de abril de
dos mil ochO.~~--~--r-mm e e e e -

Ante mil, ROBERTO PAREJC GAMIR, Notario Madrid
Yy de su Ilustre Colegio, perscnado en la Oficina de
"Europea de Titulizacién, S.A., S.G.F.T.°, sita en
Lagasca, nimero 120, de Madriqd, previo

requerimiento especial, al efecto, -------=-----=---

DON MARIO MASIA VICENTE, mayor de edad,
economista, con domicilio profesional en Madrid,

alle Lagasca n°. 120,

DON JOSE ANGEL GONZALEZ GARCIA, mayor de edad,

y vecino de Madrid,
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Don Mario Masif Vicente, en nombre Yy
representacién de EUROPEA DE TITULIZACION, S.A.
SOCIEDAD GESTORA DE FONDOS DE TITULIZACION (en
adelante la 9YSociedad Gestora®) con domicilio en
Madrid, calle Lagasca 122.'Y C.I.F. n° A-80514466
entidad constituida de corformidad con lo dispuesto
en el articulo sexto de la Ley 19/1992, de 7 de
jullio, sobre Régimen de las Sociedades y Fondos de
Inversién Inmobiliaria y sobre Fondos de
Titulizacién Hipotecaria (en adelante 1la "Ley
19/1992"), en virtud de autorizacién otorgada
mediante O.M. de 17 de diclembre de 19292, mediante
escritura otorgada el 19 de enero de 1993 ante el
Notarlio de Madrid D. Roberto Blanquer Uberos, con
el nGmero 117 de su protocolo e inscrita en el
Registro Mercantil de Madrid al tomo 5.461, libro
0, folio 49, Secclén 8,I ;m;ia M-89355, inscripcién
1*. Posteriormente transformada en Sociedad Gestora

de Fondos de Titulizacién conforme a lo dispuesto

en el capituloc II y en la disposicién transitoria

.;{‘.
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Gnica del Real Decreto 226/1998, de 14 de mayo, por
el que se requlan los fondos de titulizaciémn de
activos y las sociedades gestoras de fondos de
titulizacién, en virtud de la autorizacién otorgada
por la O.M. de 4 de octubre de 1999 y mediante
escritura otorgada el 25 de octubre de 1999 ante el
Notario de Madrid D. Luis Felipe Rivas Recio con el
nimero 3.289 de su protocolo, que causbé la
inscripcién 33 de 1la hoj‘é\ ablerta a la Sociedad en
dicho Reglstro Mercantil. Asimismo, 1la Sociedad
Gestora estd inscrita en el Registro especial
abierto al efecto por la Comisién Nacional del
Mercado de Valores con el nmero 2.---=-~===-=-=-=--

El objeto social de 1la Sociedad Gestora,
establecido en el articulo sequndo de sus
Estatutos, se transcribe a continuacién: ----------

"La Sociedad tendrd por objeto exclusivo la
congtitucién, adnministracién, Yy representacién
legal tanto de 1los fondos de titulizacibn de
activos como de 1ps ; fondos de titulizacién
hipotecaria. Asimismo, y de conformidad con 1la

normativa legal aplicable, le corresponderd, en

8083904158



calidad de gestora de negocios ajenos, la
representacién y defensa’ dé los intereses de los
titulares de los valores emitidos con cargo a los
fondos que administre y de los restantes acreedores

ordinarios de 1los mismO8.P--cem--cmmmmmccmm e — o -

A).- Del acuerdo adoptado por la Comisién
Delegada del Consejo de Administraciém de 1la
Sociedad Gestora de fecha 21 de febrero de 2008,
seqln consta en 1la certificacién de acuerdo
expedida por la Secretaria del Consejo de
Administracién con el Ve, B°. del Presidente de
fecha 26 de febrero de 2008, copia de la cual se
incorpora a esta matrilz como ANEXO 1.-~----=~-=-----

B).- Y de los apoderamientos a su favor
otorgados en escrituras ante los Notarios de Madrid
D. Roberto Blangquer Uberos y D. Felipe Rivas Recio
con fechas 11 de marzo de-1993 y 16 de febrero de
2000, respectivamente. Exhibe en este acto copias
autorizadas y debidamente inscritas en el Registro
Mercantil de dichos apoderamientos, considerando
yo, el Notario, sufilcientes las facultades
conferidas para los actos formalizados en esta

egcritura,---=~=-----~--~ L L L EEEE DR E
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FAPEL EXQLUSIVO M4 DOCUE NTOS Kgpir s

DON JOSE ANGEL GONZALEZ GARCIA, como
apoderado, en nombre y‘:epresentacién de CAJA DE
AHORROS DE VALENCIA, CASTELLON Y ALICANTE, BANCAJA,
Entidad de Crédito de naturaleza fundacional y
carécter benéfico-social, fundada en 1.878 con la
denominacién de "Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Valencia", con domicilio social en Castellén
(Caballeros, n°. 2); de duracién indefinida,
integrada en la Federaci6ém Valenciana de Cajas de
Ahorros y en la Confederacién Espaficla de Cajas de
Ahorros, inscrita en el Registro Mercantil de
Castellén al tomo 532, 1libro 89 de 1la Seccién
General, hoja CS-2749, folio 1, inscripecibdn 1°, y
sometida al  protectorado de la Generalitat
Valenclana., ------meamcamm e cre e m e e - -

La referida Entidad es resultado de Ila
integracién de las siguientes instituciones: "Caja
de Ahorros de Valencia®", fundada el 1.878 por la
Real Sociedad Econ6mica de Amigos del Pais de
Valencia®™; "Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Segorbe”, fundada el 1.884, incorporada por fusién

en 1.989; "Caja de Bhorros y Monte de Piedad de



Castellén®, constituida{gﬁ ﬂ}aes e incorporada por
fusién en 1.991; y "Caja de Ahorros y Socorros de
Sagunto®, fundada en 1.841 e lncorporada por fusién
€N 1.993, ~----~cmcmmmmmmmmmcmee oo e

La Caja de Ahorros de Valencia, Castellén y
Alicante, BANCAJA, se rige por sus Estatutos
autorizados por Orden de la Conselleria de Economia
y Haclenda, de 2 de octubre de 1.991, con las
modificaciones posteriores autorizadas mediante
resolucién de 28 de mayo de 1.992 de la Direccién
General del Tesoro y Politica Financiera,
Resolucién de 2 de febréggiﬁe 1.993, del Instituto
Valenciano de Finanzas y las aprobadas por la
Asamblea General de esta Entidad el 27 de marzo de
1.993, autorizadas por Orden de dicha Conselleria
de 26 de Mayo de 1.993; C.I.F. G-46/002804. -~----~--

En cuanto a la actual denomlnacién social, fue
acordada por la Asamblea General de 16 de mayo de
1.992, y aprobada por la Resoluclén de 28 de mayo
de 1.9922 de 1la Direcciébn General del Tesoro Yy
Politica Financlera de la Conselleria d'Economia 1
Hisenda de la Generalitat Valenciana, acuerdo que
fue elevado a pGblico eﬁvgécritura autorizada por

don Antonlo Beaus Codes, Notario de Valencia, el 29
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de mayo de 1.9%2, n°. 1.208 de su protocolo,
inscrita en el referido Registro Mercantil,
causando la inscripcién  30° de la hoja
correspondiente a dicha Entidad. --------e---ceewux
Su legitimacién para este acto resulta: -----
A) .- Del acuerdo adoptado por el Consejo de
Administracién de CAJA DE AHORROS DE VALENCIA,
- CASTELLON Y ALICANTE, BANCAJA, en sesién celebrada

el dia 30 de enero de 2008, segGln consta en la
certificaciétn de acuerdos expedida el dia 30 de
enero de 2008 por eII.- Secretarioc del Consejo de
Administracién Don Angel Daniel Villanueva Pareja,
con el V°, B°, de su Presidente, Don José& Luls
Olivas Martfinez. Dicho acuerdo se ha elevado a
pfiblico mediante escritura otorgada ante el Notario
de Valencia, D. Jose Manuel Valiente Fébrega el dia
11 de febrero de 2008, con el nGmero 169 de 8su
protocolo. Original de la citada escritura queda
unida a esta matriz como ANEBXO 2.---------=----—-c-=--

B).- Y del poder otorgado a su favor ante el
Notario de Valencia D. José& Luis Pavia Sanz el dia

17 de enero de 2007, gon el nGmero 150 de su
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protocolo. Exhibe en este acto copia autorizada vy
debidamente inscrita en el Registro Mercantil de
dicho apoderamiento, considerando yo, el Notario,
suficientes las facultades conferldas para 1los
actos formalizados en esta escritura.-------------~-

Asevera cada uno de 1los comparecientes la
total vigencia y subsistencia de sus poderes.------

Les conozco, y tienern a mi julcio, segin

respectivamente actGan, capacidad para este acto Yy,

I, Que la Socieddd Gestora estid facultada
para constituir Fondos de Titulizaciém de Activos vy,
en consecuencia, para ejercer la administracién y
representacién legal de los mismos, al amparo de lo
previsto por el articuloc 12.1 del Real Decreto
926/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan los
fondos de titulizacién de activos y las sociedades
gestoras de fondos de titullzacién (el “Real Decreto
926/1998°) y por la Ley 19/1992, de 7 de julio,
sobre Régimen de Sociedades y Fondos de Inversién
Inmobiliaria y =sobre ' Fondos de Titulizacién
Hipotecaria (la “Ley 19/1992?), en cuanto a lo no
contemplado en el Real Decreto 926/1998 y en tanto

resulte de aplicacién.--------c-—c-ccemmemococnaoo-
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II. Que la Sociedad Gestora quiere proceder a

constituir un Fondo de Titulizacién de Activos de

acuerdo con el ré&gimen legal previsto por el Real

Decreto 926/1998, por los articulos 5 y 6 de la Ley

19/1992, en cuanto a lo no contemplado en el Real

Decreto 926/1928 y en tanto resulte de aplicacién,

la disposiciébn adicional quinta de la Ley 3/1994

con la redaccién dada por la Ley 41/2007, y en la

. Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de
Valores, en lo referente a su supervisién,
inspeccibn y sancién, y en las dewmds disposiciones
legales y reglamentarias:en vigor que resulten de
aplicacién en cada momento bajo la denominaclén de
“BANCAJA 12 FONDO DE TITULIZACION DE ACTIVOS® (el
bl e} o Te Lo Tl IR e R
Se adjunta como ANEXO 1 a la presente
Escritura, certificacién del acuerdo adoptado por
la Comisién Delegada del Consejo de Administracién
de la Socledad Gestora en sesidébn celebrada con
fecha 21 de febrero de 2008 relativo a 1la
constitucién del Fondo de Titulizacién de Activos. -~

III. Que CAJA DE AHORROS DE VALENCIA,



ii" 1 Irll‘

CASTELLON Y ALICANTE, BANCAJA (°BANCAJA®) es una
Entidad de Crédito con una extensa cartera de
préstamos en su activo y desea ceder determinados
préstamos hipotecarios para que comstituyan los
activos agrupados en el Fordo.--~-==---==----==~uc--
DON JOSE ANGEL GONZALEZ GARCIA expone que el
Consejo de Administraciém de BANCAJA en su reunién
de 30 de enero de 2008, aprobd ceder derechos sobre
préstamos con garantia  de hipoteca inmobiliaria
mediante la emisién '"Heé" titulos nominativos
denominados certificados de transmisién de hipoteca
(en los sucesivo, “Certificados de Transmisifén de
Hipoteca”), que BANCAJA haya concedido a
particulares, a favor de un Fondo de Titulilzacién
de Activos de naturaleza cerrada creado al efecto
para agrupar los citados activos en el mismo, por
un importe miximo de dos mil quinientos mlllones de
euros (2.500.000.000,00 euros) ..---=-=-==cc-cc-ne-=--n
IV. Que la Sociedad Gestora, a efectos de la
constituciébn del Fondo de Titullzaciémn de Activos,
y actuando como representante legal en nombre Yy
representaciétn del mismo, procede a suscribir los
Certificados de Transmisién de Hipoteca emitidos

por BANCAJA sobre préstamos con garantia
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hipotecaria, que integra;én el activo del Fomndo, ¥y

a llevar a cabo uh;‘ emisién de Bonos de

Titulizacién (en 1lo sucesivo los “Bonos”) que

integrardn el pasivo del umencionado Fondo de

Titulizacién de Activos, =-------cecm-mmmoccccecan--

V. Que se ha llevado a cabo la verificacién de

una serle de atributos de los préstamos

hipotecarios seleccionados de la cartera de BANCAJA

. que son en su mayor parte cedidos al Fondo,

mediante una auditoria elaborada segin la técnica
de muestreo aleatorio. La citada auditoria ha sido
realizada por la firmguE;pst & Young S.L. ("Ernst &
Young”), inscrita en ';-:l Registro Oficial de
Auditores de Cuentas (R.0.A.C.) con el numero S0530
y domicilio social en Madrid, Plaza Pablo Ruiz
Plcasso nGmero 1, segin se acredita por el 1nforme
de auditorfa de los préstamos, copla del cual se
adjunta como ANEXO 3 a la presente Escritura.------

VI. Que el registro previo por la Comislén
Nacional del Merxcado de Valores, se ha efectuado
con fecha 8 de abril de 2008 segin se acredita

mediante el oportuno escrito de 1inscripeciénm,



suscrito por el citado Organismo, copia del cual se
adjunta como ANEXO 4 a la presente Escritura. -----

VII. Que tal y como prevé el articulo 6 de la
Ley 24/1988 del Mercado de Valores y el articulo
5.9 de la Ley 19/1992, la escritura de constitucién
del Fondo de Titulizaciém de Activos sera el
documento por el que los Bonos, emitidos con cargo
al Fondo, se representen mediante anotaciones en
cuenta. =------~-----e-- A U O

Sobre la base de los antecedentes expuestos,
las partes acuerdan el otorgamiento de la presente
Escritura de comstitucién del Fondo de Titullzacién
de Activos, cesién de derechos de crédito de
préstamos hipotecarios medlante 1la emisién y
suscripcién de Certificados de Transmisién de
Hipoteca y emisién de Bonos, en los términos
previstos en el articulo 6 del Real Decreto
926/1998; escritura publica a la que se incorporan,
formando parte integrante de la misma, los Anexos
del 1 al 10 que en lasmisma se citan y gque se

regird por las siguientes -------------mm---mmmnooo

Seccién I: CONSTITUCION DEL FONDO BANCAJA 12

FONDO DE TITULIZACION DE ACTIVOS, =-ccc-c-cn-—cemaa-
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1. CONSTITUCION DEL FONDO.---==--ceme---e=v-—-
La Sociedad Gestora en el presente acto
constituye un Fondo de Titulizaciém de Activos con
la denominacién de “BANCAJA 12 FONDO DE
TITULIZACION DE ACTIVOS” (en 1lo sucesivo el
PFondo®) que B¢ regilrf; ----ece---cmmmcccano——mao--
(1) en primer lugar, por la presente Escritura
piblica de constitucién del Fondo, cesién de
. derechos de cfédito de préstamos hipotecarios

medlante la emisién y suscripeién de Certificados
de Transmisién de Hipoteca y emisién de Bonos (en
lo sucesivo la “Escritura®); y-----------

(1i) en segundo@luéar, por el r&gimen legal
previsto por el Real Decreto 926/1998, de 14 de
mayo, por el que sSe regulan los E£fondos de
titulizacién de activos y las socledades gestoras
de fondos de titulizaciém (el “Real Decreto
926/19987) y disposiciones que lo desarrollemn, por
la Ley 19/1992, de 7 de Jjulio, sobre Régimen de
S8ociedades y Fondos de Inversién Inmobiliaria y
sobre Fondos de Titulirzacién Hipotecaria (la “Ley

19/1992°), en cuanto a lo no contemplado en el Real



Decreto 926/1998 y en tanto resulte de aplicacién,
por la Ley 3/1994, de 14 de abril, por la que se
adapta la legislacién espaficla en materia de
entidades de crédito a la Segundm Directiva de
Coordinacién Bancaria y B8se introducem otras
modificaciones relativas al sistema financiero
(*Ley 3/1994") y las demﬂs_disposiciones legales y
reglamentarias en vigor qﬁa-resultan de apllcacidn
en cada momanto.-----------; ----------------------
Ia constituciébn del Fondo, de acuerdo con el
articulo 5.1 del Real Decreto 926/1998, ha sido
objeto de registro por la Comisliém Nacional del
Mercado de Valores (en adelante “CNMV”) con las
condiciones y requisitos recogidos en la Ley del
Mercado de Valores y el Real Decreto 1310/2005, la
Orden EHA/3537/2005 y demis normativa vigente. El
Folleto de constitucién dél Fondo y de emisién de
los Bonos fue registrado por la CNMV con fecha 8 de
abril de 2008. Fotocopla del escrito de inscripcién

de la CNMV ge adjunta a la presente Escritura como

Ima Socledad Gestora manilfiesta gque el
contenido de la presente Escritura coincide con el

proyecto de escritura de constituciém que ha
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entregado a la CNMV, sin que, en ningGn caso, los
términos de 1la presente Escritura contradigan,
modifiquen, alteren o ir.w-aliden el contenido del
Folleto.-----memmm e e e

2. NATURBLEZA DEL FONDQO.--~==---==ce-c-ceec=-==

El Fondo constituird umn patrimonio separado,
carente de personelidad 3juridica, que tendré el
carcter de cerrado y estad integrado, em cuanto a
su activo, por los Certificados de Transmigién de
Hipoteca, ¢uya emisidén instrumenta la cesién de los
derechos de crédito de los Préstamos Hipotecarios,
gue agrupa en el momento de su constitucién y 1la
Cuenta de Tesoreria (incluido el Fondo de Resexva),
y en cuanto a su pasi#o[_por los Bonos que emite,
el Pré&stamo Subordinado y el Préstamo para Gastos
Iniciales. Adicionalmente el Fondo conclerta una
Permuta Financiera que figurarf en cuentas de
orden, ------------immreer— e mmm—————————----

La duracidn del Fondo serd hasta el 22 de
julio de 2051 o, sl este dia no fuera Dia H&bll, el
siguiente Dia HAbil, (la ®“Fecha de Vencimiento

Final”), salvo que con anterioridad se hubiera



procedido a 1la ULiquidacién Anticipada que se
contempla en la Estipulacién 3 o concurriera
cualquiera de 1los supuestos contemplados en la
Estipulacién 3.2 de esta Eseritura. -------c-cccca--

2.3 Fondo de Reserva.,-----==-c~--eecr-camm--a-

La Sociedad Gestora constituirid en la Fecha de
Desembolsc un Fondo de Reserva Inicial con caxrgo a
la digposicién de 1la tdE;lidad del principal del
Préstamo Subordinado y, posteriormente, en cada
Fecha de Pago mantendri su dotaciém en el importe
del Pondo de Reserva Requerido y de acuerdo con el
Orden de Prelacibén de Pagos del Fondo. ---~-==-----

Las caracteristicas dél Fondo de Reserva seran

2.3.1 Imperte del Fondo de Reserva,--~-===----
1. El Fondo de Reserva se constituird en la
Fecha de Desembolso por un importe de cuarenta y
dos millones (42.000.000,00) de euros ("Fondo de
Reserva Inicial?). -----= ?' -------------------------
2. Posteriormente a su constitucién, en cada
Fecha de Pago, el Fondo de Reserva se dotar& hasta
alcanzar el importe del Fondo de Reserva Regquerido
que se establece a continuacién con carge a 1los

Fondos Disponibles de acuerdc con el Orden de
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Prelacién de Pagos.-------=cc-mmmemmmocccmmamcaem o
El importe del Fondo de Reserva requerildo en
cada Fecha de Pago (el “"Fondo de Reserva
Requerido”) serd la menor de las siguientes
cantildades: -------~ccmc e e ma -
(1) Cuarenta v dos millones
(42.000.000,00) de €UYO8. =---=-=-=-=-=—c-c-meecmmm=ca
(11) La cantidad mayor entre: ---------
. a) El 4,00% del Saldo de Principal

Pendiente de la Emigién de Bonos, -~------~------=~=

b} Veintiin millones (21.000.000,00) de

3. No obstante lo anterior, el Fondo de
Reserva Requerido no .se reducirid en la Fecha de
Pago que corresponda y permaneceri en el importe
del PFondo de Reserva Requerido en la Fecha de Pago

precedente, cuando en la Fecha de Pago concurra

i) Que en la PFecha de Determinacibn
precedente a la Fecha de Pago correspondiente, el
importe a gue ascienda el Saldo Vivo de los

Préstamos Hipotecarios Morosos fuera superior al
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ii) Que el Fondo de Reserva no se pudiera
dotar en el importe del Fondo de Reserva Requerido
en la Fecha de Pago correspondlente.-------=--------

i1i) Que el margen medio que se suma al indice
de referencila correspondi%nte-para la determinacién
del ¢tipo de interés nominal de los Préstamos
Hipotecarios, ponderado por el principal pendiente
de vencimiento de los Pré&stamos Hipotecarlos fuera
iqual o inferior a 0,66%.-------~~c--cmmmemmmmmne-

iv) Que no hubieran transcurrido tres (3)
afios desde la fecha de constituclién del Fondo.-----

2.3.2 Rentabllidad.-----~-c-ccccmccraccran-=-

El importe de dicho Fondo de Reserva
permanecerid depositado en la Cuenta de Tesoreria,
remunerada en los términos del Contrato de Apertura
de Cuenta a Tipo de Inte;;é Garantizado (Cuenta de
Tesoreria) .~=—-----mm e e e e mmm e m e e -

2.3.3 Destino. ----ccccr e ema e m -

El Fondo de Reserva se aplicard en cada Fecha
de Pago al cumplimiento de obligaclones de pago del
FPondo de acuerdo con el Orden de Prelacidn de Pagos

y el Orden de Prelacién de Pagos de Liquidacién.---
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2.4 Operaciones de cobertura de riesgos y de
serviclog,.---ccecmrmrmm e mieecrrrcacerccmme -
La Sociedad Gestora, en representacién y por
cuenta del Fondo, procederd en el acto de
otorgamiento de la presente Escritura, a formalizar
los contratos de operaciones para la cobertura de

riesgos financieros y la prestacién de servicios

(1) Contrato de Apertura de Cuenta a Tipo de
Intexrés Garantizado (Cuenta de Tesoreria).--------~-

(ii) Contrato de Préstamo  para Gastos
InicialeS.-----ccmccmcamr e cmrecacrmcaccee i ma-

(1ii) Contrato de Préstamo Subordinado.

(lv) Contrato de Permuta Financiera.,—------

{v) Contrato de %gencia de Pagos de los

(vi) Contrato de Administraciém de 1los
Préstamos Hipotecarios y Depbseito de losn
Certificados de Transmisibén de Hipoteca.-----=--~---

(vii)contrato de Intermediacién Financilera.---

(viii) Contrato de Direccién y Suscripcidn

de la Emipién de BOROS.----=-cec-cccccamanmcca e



La Sociedad Gestora, actuando por cuenta y en
representacién del Fondo, podra ©prorrogar O
modificar los contratos que haya suscrito en nombre
del Fondo y sustituir, en su caso, a cada uno de
los prestadores de los servicios al Fondo en los
términos previstos en caag-&ho de los contratos e,
incluso, en caso de ser necesario, celebrar
contratos adicionales, incluido wun contrato de
linea de crédito en caso de Liquidaciémn Anticipada
del Fondo, y modificar la presente Escritura,
siempre que conforme a las disposiciones legales y
reglamentarias vigentes en cada momento no
concurrieran circunstancias que lo impidieran. En
cualquier caso tales actuaclones requerirén la
comunicacién previa de la Sociedad Gestora a la
CNMV u organismo administrativo competente, y su
autorizacién previa Casof:de ser necesaria, y su
notificacién a la Agencia de Calificacidn, vy
slempre que con tales actuaciones no se perjudique
la calificacién otorgada a los Bonos por la Agencia
de Calificacién. La presente Escritura o los
contratos también podrin ser objeto de subsanaciébn
a instancia de la CNMV.----~em-mm-cmmmm e m e a

La descripcién de los términos mis relevantes
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del Contrato de Direcciém y Suscripciébn de la
Emisién de Bonos y del Contrato de Administracién
de los Préstamos Hipotecarios y Dep6sito de los
Certificados de Transmisiém de Hipoteca se realiza
en las Estipulaciones 13.3 y 10 de esta Escritura,
reapectivamente. La descripcién de los términos mis
relevantes del resto de los contratos citados se
realiza en 1la Estipulacién 18 de 1l1la presente
. Efcritura.-~--------c- e e mde s mma e s
La celebracién de estas operaciones de
cobertura de riesgos y de prestacién de servicilos
con BANCAJA no puede ser entendida er ninguna
medida como una garantia de esta entidad sobre el
reembolso del principal y el pago de intereses de
los BOnog.-~--------c--mmmmm o mmmmmemm e ne o
2.5. Criterios coqtﬁﬁlea del Fondo.---==----===

Los 1ngresos y gastos se reconocerin por el
Fondo siguiendo el principio de devengo, es decir,
en funcién de la corriente real que tales ingresos
Y gastos representan, con independencia del momento
en que se produzca su cobro y pago.----=-----------<

Bl ejercicio econémico del Fondo coincidira



con el afio natural. Sin embargo y por excepcibn, el
primer ejerciclo econémico se iniciarad en la fecha
de constitucién del Fondo, y el filtimo ejexcicio
econbmico finalizard en la fecha en que tenga lugar
la extincién del Fondo.---f----s--mcammmmonnooomna
2.6 Auditorfia de cuentas del Fondo.--~--------
I.as cuentas anuales del Fondo serén objeto de
verificaciébn y revisién anualmente por auditores de
cuentas. Las cuentas anuales del Fondo y el informe
de auditoria de las mismas serin depositados en el
Registro Mercantil y en la CNMV. ~------crmeeear-o-oo
La Sociedad Gestora procedera a designar, por
periodos miximos de tres (3) aflos, al audlitor de
cuentas que lleve a cabo, &urante ese pericdo de
tiempo, la auditoria de las cuentas anuales del
Fondo, informando de tal designaci6én a la CNMV. La
designacién de un auditor de cuentas durante un
periodo determinado no imposibilitaréa su
designacién para los periodos posteriores,
respetando, en todo caso, las disposiciones legales
vigentes en dicha materia. -------------msmcmmmna-
3. LIQUIDACI6N Y EXTINCION DEL FONDO.---------
3.1 Liquidacién Anticipada del Fondo.-~--=----

3.1.1 La Sociedad Gestora, previa comunicacién
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a la CNMV, estard facultada para proceder a 1la
liquidacién anticipada (1a *Liquidacién
Anticipada”) del Fondo y con ello a la amortizacién
anticipada de la totalidad de la Emisién de Bonos
(la “Amortizacidn Anticig§da”) en cualgqulera de los

sigquientes supuestos (®Supuestos de Liquidacién

(1) Cuando el importe del Saldo Vivo de los
Préstamos Hipotecarios pendientes de reembolso sea
inferior al diez (10) por ciento del Saldo Vivo
inicial de los Préstamos Hipotecarios en la
constitucién del Fondo, y siempre que puedan ser
atendidas y canceladas en su totalidad 1las
obllgaciones de pago derivadas de los Bonos de las
Series A, B, C y D pendientes de reembolso de
acuerdo con el Orden de Prelacién de Pagos de
Liquidacién.------=ccu--- ; -------------------------

Se entenderd, en todo caso, como obligaciones de
pago derivadas de los Bonos de las Series A, B, C ¥y
D en la fecha de Liquidaciémn Anticipada del Fondo,
el Saldo de Principal Pendiente de la Serie en esa

fecha wmé&s los intereses devengadoa y no pagados
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hasta esa fecha, cantidades que a todos los efectos

legales se reputardn en 'esa fecha, vencidas vy

(11) Cuando por razém de algfin evento o
circunstancia de cual&hiér indole ajeno al
desenvolvimiento propioc del Fondo, se produjera una
alteracién sustancial o se desvirtuase de forma
permanente el equilibrio financiero del Fondo
requerido por el articulc 11.b) del Real Decreto
926/1998. Se incluyen en este supuesto
circunstancias tales como la existencia de una
modificacién en la normativa o desarrollos
legislativos complementarios, el establecimiento de
obligaciones de retenciédn o demfés situaciones que
de modo permanente pudieran afectar al equilibrio
financiero del Fondo. —==<f—mm--ccmammmm oo mnaonen

(111) Obligatoriamente, en el
supuesto de que la Socledad Gestora fuera declarada
en concursec y/o su autorizaciém para actuar como
sociedad gestora de fondos de titulizacidédn hubiera
sido revocada por la CNMV, y habiendo transcurrido
al plazo que reglamentariamente egtuviera
establecido al efecto o, en su defecto, cuatro

meses, sin haber sido designada una nueva socledad
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gestora, de acuerdo con 1lo establecido en la
Estipulacién 4.1 de la presente Escritura.---------

(iv) En el gupuesto de que la Sociedad Gestora
cuente con el consentimiento y 1la aceptacién
expresa de todos los tenedores de los Bonos y de
todas las contrapartes de los contratos en vigor
con el Fondo, tanto en relacién al pago de
cantidades que dicha Liguidaciémn Anticipada
impligque como en relacién al procedimiento en que
vaya a llevarla a cabo.-----=-==---mcemmrncmmmee

(v) Cuando se produzca un impago indicativo
de un desequilibrio grave y permanente en relacién
con alguno de los Bonos emitidos o se prevea que se
va a produCir.-=----s----rmme v e mme e mm e e m -

(vi) Cuando hubieren transcurrido treinta Yy
sels (36) meses desde 1la fecha del dltimo
vencimiento de 1los Préséamos Hipotecarios, aunque

se encontraran aGn débitos vencidos pendientes de

3.1.2 Seran requisitos necesarios para
proceder a dicha Liquidacién Anticipada del Fondo,

los siguientegi-----~--mcmmmcce e



(1) Que se proceda a la comunicacién a los
tenedores de los éonos, en la forma prevista en la
Estipulacién 20 de la presente Escritura y con una
antelacién de al menos ghuihce (15) Dias Hé&biles,
del acuerdo de la Sociedad Gestora de proceder a la
Liquidacién Anticipada del Fondo.----~--=--c-==-c---

(11) Que 1la Sociedad Gestora haya puesto
previamente en conocimiento de la CMV y de la
Agencia de Calificaciébn dicha comunicacibn.-------

(iii)La comunicacién del acuerdo de la
Sociedad Gestora de proceder a la Liquidacién
Anticipada del Fondo deberd contener la descripcién
(1) del supuesto o supuestds por los que se procede
a la Liquidaciém Anticipada del Fondo, (il) del
procedimiento para llevarla a cabo, y (iil) 1la
forma en que se va al proceder para atender vy
cancelar las obligaclones de page derivadas de los
Bonos de acuerdo con el Orden de Prelaclibén de Pagos
de Liquidaclén.----ec--mccmcmcmmm e mr e am -

3.1.3 Con el objeto de que el Fondo, a través
de su Sociedad Gestora, lleve a cabo la Liquidacién
Anticipada del Fondo y la Amortizacién Anticipada

de la Emisién de Bonos, la Sociedad Gestora, en
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(1) sin perjuicio de 1lo ©previsto en el
apartade (iv) siguiente, procederd a vender los
Certificados de Transmisién de Hipoteca remanentes
en el Fondo a un precio de mercado razonable,
inicialmente no inferior a la suma del principal
pendiente de reembolso méds los intereses devengados
Y no cobrados de 169 Préstamos Hipotecarios
corregpondienteg. ---------cccrcemmm e

(ii) Procedera a cancelar aquellos contratos
que no resulten necesarios para el proceso de
liquidacién del Fondo.------=----cccmmmmnmcccm e -

(iii)Estard facultada para concertar una linea
de crédito, con una entidad con calificacién
crediticia minima de su deuda a corto plazo no
subordinada y no garantizada de A-1 segfin las
escalas de calificacién de 8&P, que se destinaré
Integramente y de forma inmediata a la amortizacién
anticipada de los Bonés ée las Series A, B, Cy D
pendientes de reembolso. E1 pago de los gastos
financieros devengados y el reembolso del principal
de la linea de crédito se efectuaria de acuerdo con

el Orden de Prelacién de Pagos de Liquidaciémn del



(iv) Finalmente, tanto porque 1las actuaciones
anteriores fueran insuficientes como por la
existencia de Certifi‘&:"a;dog de Transmisiém de
Hipoteca u otros activos remanentes en el Fondo, la
Sociedad Gestora procederid a venderlos para lo que
recabard oferta de al menos cinco (5) entidades
que, a su julcio, puedan dar valor de mercado
razonable. La Sociedad Gestora estarid obligada a
aceptar la wmejor oferta recibida por los
Certificados de Transmisién de Hipoteca y activos
ofertados. Para la fijaclén del valor de mercado
razonable, la Socledad Gestora podréa obtener los
informes de valoracién que juzgue necesarios.------

En las actuacionds - (1), (1i1) y  (iv)
anteriores, la Entidad Cedente gozaria de un derecho
de tanteo de tal forma que podrd adquirir
voluntariamente con preferencia a terceros los
Certificados de Transmisién de Hipoteca u otros
activos remanentes que per'rhanezcan en el activo del
Fondo, y/o podr& otorgar al Fondo 1la 1linea de
crédito destinada a la amortizaciém anticipada de
los Bonos de las Series A, B, C y D pendientes de

reembolso. Con tal finalidad, la Socledad Gestora
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remitirda a la Entidad Cedente relacibn de los
activos y de las ofertas recibidas de terceros,
pudiendo é&sta hacer uso del mencionado derecho,
respecto de todos los Certificados de Transmisi6én
de Hipoteca u otros activos remanentes ofertados
por la Sociedad Gestora o de linea de crédito,
dentro de log diez (10):Dias H&biles siguientes a
la recepcién de 1la mencionada comunicaciébn Yy
siempre que gsu oferta iguale, al menos, la mejor de
las efectuadas por tercero8.---~---~-co-mecnwmmonen~

3.1.4 La Sociedad Gestora aplicaré
inmediatamente todas las cantidades que vaya
obteniendo por la enajenacién de los activos del
Fondo al pago de los diferentes conceptos, en la
forma, cuantfa y en el orden que corresponda de
acuerdo con el Orden de Prelacién de Pagos de
Ligquidacién, salvo las ca?tidades dispuestas, en su
caso, de la 1linea de crédito concertada para la
amortizacién anticipada de los Bonos de las Series
A, B, C y D pendientes de reembolso, que se sgeré
aplicada a atender las obligaciones de pago de los

Bonos de estas Series. ----c---m--cecccm—cnomnaan--



3.2 Extineilén del Fondo.--=~-==e--=mn-cc--=-

El Fondo se extinguird en todo caso, una vez

tramitado el correspondiente procedimiento
juridico, a consecuencia de 1las sigquientes
clircunstanciag:----- -cmercmccr e -

(1) Por la amortizaclén Integra de los

Certificados de Transmisién de Hipoteca que

(ii) Por la amortizacién Iintegra de los
Bonos emltidos.---~-=-~cccmmme e m e m e

(111) Por la finalizacién del
procedimiento de Liquidacién Anticipada gque se
contempla en la Estipulacién 3.1 anterior.---------

(iv) En todo caso, por la
liquidacién definitiva d;i Fondo en la Fecha de
Vencimiento Final el 22 de julio de 2051 o, si éste
no fuera un DiIa HAbil, el siguiente Diz HAbil.-----

(v) Por resolucién de 1la constitucién
del Fondo en caso de que laAgencia de Califilcacién
no confirmara cualesquiera de 1las calificaciones
asignadas, con carfcter provisional, como finales
antes de las 13:00 horas (hora CET) del dfa 10 de
abril de 2008. Bn este caso, la Socledad Gestora

resolvera la constituclén del Fondo, la suscripcién
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de los Certificados de Transmisién de Hipoteca por
el Fondo y la Emlsién de Bonog.------=~-—c===cc-==-
La resolucién de la constituciédn del Fondo
se pondrd en conocimiento de la CNMV tan pronto
ésta fuera confirmada y se hard pGblica por el
procedimiento sefialado en la Estipulacién 20 de la
presente Escritura. En el plazo miximo de un mes
desde el acaecimiento deiia causa de resolucién, la
Socledad Gestora, otorgara acta notarial declarando
liquidadas y resueltas las obligaciones del Fondo y
extinguido el mismo. Ello no obstante, la Sociedad
Gestora del Fondo atendera los gastos de
constitucién del Fondo y de emisiébn y admisibébn de
los Bonos exigibles con el Préstamo para Gastos
Iniciales, cuyo contrato no quedar& resuelto, sino
que se cancelard una vez satisfechas las citadas
obligaciones guedando subordinado el reintegro del
principal al cumplimiento de las dem&s obligaciones
contraidas por la iféociedad Gestora, en
representaciébm y por cuenta del Fondo.------==-=-----
En el supuesto de que a la liquidacilén del

Fondo y una vez realizados los pagos debidos a los



diferentes acreedores mediante la distribucién ge
los Fondos Disponibles de B;quidacién conforme al
Orden de Prelacién dé' ;Pagos de Liquidacién
establecido, existiera algin remanente, é&ste serd a
favor de la Entidad Cedente en las condiciones que
establezca la Socledad Gestora para la liquidacién.
En el caso de que el remanente no fuera una
cantidad 1liquida, por corresponder a FPréstamos
Hipotecarios que se encontrasen pendientes de
resolucién de procedimientos judiciales o
notariales iniclados como 'consecuencia del impago
por el Deudor del Préstamo Hipotecarilo, tanto su
continuacién como el producto de su resolucidn
serdn a favor de la Entiééduéedente. ---------------

En todo caso, la Socliedad Gestora, actuando
por cuenta y representacién del Fondo, no procederd
a la extincién del Fondo y a la cancelacién de su
inscripecién en los registros administrativos que
corresponda hasta que no haya procedido a la
liquidacién de los Certificados de Transmisién de
Hipoteca y otros activos remanentes del Fondo y a
la distribucién de 1los Fondos Disponibles de
Liquidacién siquiendo el Orden de Prelacibém de
Pagos de Ligquidacién.------ R L L L P bttt
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Transcurrido un plazo de seis (6) meses
desde la liquidacidén de los activos remanentes del
Fondo y la distribucién de los Fondos Disponibles
de Liquidacién, la Sociedad Gestora otorgari acta
notarial declarando (1) extinguldo el Fondo, asi
como las causas que motivaron su extineibén, (ii) el
procedimiento de comunicacién a los tenedores de
los Bonos y a la CNMV llevado a cabo y (iii) 1la
distribucién de 163 Fondos Disponibles de
Liquidacién, sigulendo el Orden de Prelacién de
Pagos de Liquidacién; lo que anunciard en un diario
de difusién nacional y dard cumplimiento a los
demds  tré&mites administrativos que  resulten
procedentes. Dicho documento notarial serda remitido
por la Sociedad Gestora a la CNMV.,----=-----=-=-=--=

3.3 Régimen fiscal del Fondo.----=c~--aca-=--

De acuerdo con lo establecido en el apartado
2 del articulo 1 del Real Decreto 926/1998; en el
articulo 5.10 de 1la Ley. 19/1992; en el arxticulo
7.1.h) del Texto Refundido de la Ley del Impuesto
sobre Socledades, aprobado por el Real Decreto

Legislativo 4/2004, de 5 de marzo; en el articulo



20.Uno.18° de la Ley 37/1992, de 2B de diciembre,
del Impuesto sobre el Vafgr-éﬂadido; en el articulo
59 k) del Reglamento del Impuesto sobre Sociledades,
aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de
julio; en el articulo 45.I.B).15 del Texto
Refundido de la Ley del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniéles Yy Actos Juridicos
Documentados, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, y en la
disposiciébn adicional quinta de la Ley 3/1994, de
14 de abril, y la Ley 35/2006, de 28 de noviembre,
del iwmpuesto sobre la Renta Qe las Personas Fisicas
Yy de modifilcacién parcfél-fde las leyes de los
impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no
Residentes Yy sobre el Patrimonio, las
caracteristicas propias del régimen fiscal vigente
del Fondo son las siguientes: --------v-c-ecmcaco--
(1) La constitucién del Fondo esté exenta del
concepto de "operaciones socletarias", del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurldicos
Documentadog ., ---=cc~-rm-cecrmc e e e e ==
(11) La emisién, suscripcién, transmisién
y amortizacifén de los Bonos estd exenta del

Impuesto sobre el Valor Afladido y del Impuesto
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sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
DocumentadosS. -====---cc-mm e e e e e m e e m -
(1ii) E1l Fondo estd sujeto al Impuesto
sobre Sociedades, determinando su base imponible
conforme a lo digpuesto en el Titulo IV de la Ley
del Impuesto sobre Sociedades, y slendo de
aplicacién el tipo general vigente en cada momento
que en la actualidad se encuentra fijado en el 30%,
y sujeto a las norm#sICQAunes sobre deducciones en
la cuota, compensacién de pérdidas y demés
elementos sustanciales de 1la configuracién del
impuesto. —=~c--mmc et e
(iv) Respectoc a los rendimientos de los
Certificados de Transmigién de Hipoteca, préstamos
u otros derechos de crédito que constituyan ingreso
del Fondo, no existird obligacién de retener ni de
ingresar a cuenta del Impuesto sobre Socledades.
(viLos servicios de gestidén y depésito
prestadoa al Fondo por la Sociedad Gestora estén
exentos del Impuesto séb;g el Valor Afiadido.------
(vi) la cesién de los derechos de crédito

sobre los Préstamos Hipotecariocs mediante la
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Emisién de los Certifitados de Transmisién de
Hipoteca al Fondo es una oﬁeracién sujeta y exenta
del Impuesto sobre el Valor Afladido y del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentadog.--=--ccemmemmcm e m e e m e
(vii) Al Fondo le ser&n de aplilcacién el
cumplimiento de 1las obligaciones de informacibn
establecidas por la Disposicién 2dicional Segunda
de la Ley 13/1985, de Coeficientes de Inversidn,
Recursos Propios y Obligaciones de Informacibén de
los Intermedlarios Financieroé‘ ------------------
El procedimiento ‘para cumplir con las
citadas obligaciones de Iinformacién ha saido

desarrollado por el Real Decreto 1065/2007, de 27

(viii) Los pagos recibidos por el Fondo
como consecuencila del Contrato de Permuta
Financlera tributarin con arreglo a las normas del
Impuesto sobre Sociedades y no estarfn sujetos a
retencidn a cuenta.-----——---ccrecmmmmmammm e —ne e

4. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DEL FONDO.-
La administraciémn y representacién legal del
Fondo corresponderén a la 89¢iedad Gestora, Europea

de Titulizacién, en los‘férminos previstos en el
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Real Decreto 926/1998, en la Ley 19/1992, en cuanto
a lo no contemplado en el Real Decreto 926/1998 y
en tanto resulte de aplicacién, y demds normativa
aplicable, asi como en los términos de la presente
Escritura.~-~------cmmm e m e me e m e m e o
La Sociedad Gestora desempefiard para el Fondo
aquellas funciones que se le atribuyen en el Real
Decreto 926/199B8.-~--~------rrmm-cemcmeemm—a
Corresponde iguaimente a la Sociedad Gestora,
en calidad de gestora de negoclos ajencs, la
representaciébn y defensa de los intereses de los
titulares de los Bonos emitidos con cargo al Fondo
y de los restantes acreedores ordinarios del mismo.
En consecuencia, la Sociedad Gestora debera
supeditar sus actuaciones a la defensa de los
mismos y ateniéndose a las disposiciones que se
establezcan al efecto en cada womento. Los
titulares de los Bonos y los restantes acreedores
ordinarios del Fondo no tendrin accién contra la
Socledad Gestora del Fondo, sino por incumplimiento
de sus funciones o inobservancia de lo dispuesto en

la presente Escritura y el Folleto, ------—=e-~--<--
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4.1 Renuncia vy auﬁiizﬁcién de la Sociedad
Gestora. ------—---crcmrm e m e e -

La Socledad Gestora serid sustituida en la
administracién y representaciém del Fondo, de
conformidad con los articulos 18 y 19 del Real
Decreto 926/1998 que se recogen a continuacién y
con las disposicilones posteriores que se
establezcan reglamentariamente al efecto.--------~-

Renuncia.,--------=-ceccimmmccca e e e m -

(1) La Sociedad Gestora podr& renunclar
a su funcién de adminigtracién Yy representacién
legal de todos o parte'éé'ias fondos que gestione
cuando asi lo estime pertinente, solicitando su
sustitucién, mediante escrito dirigido a la CNMV,
en el que hard constar la designacién de la
gociedad gestora sustituta. A tal escrito se
acompafiard el de la nueva sociedad gestora, en el
que &sta se declare dispuesta a aceptar tal funcién
e interese la correspondiente autorizacién,---~-----

(ii) La autorizacién de la sustitucién

por parte de la CNMV estard condicionada al

(a) La entrega a la ‘nueva sociedad gestora de

los registros contables e informidticos por 1la
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Sociedad Gestora sustituida. S6lo se entenderéd
producida tal entrega cuando la nueva sociedad
gestora pueda asumir plenamente su funcidén vy
comunique esta cilrcunstancia a la CNMV.-----==~-===

(b) La calificaclén otorgada a los valores por
la Agencia de Calificacién no deberid disminuir como
consecuencia de la sustituclédn propuesta.-----

(111) En ningtn caso podrd la Sociedad
Gestora renunciar al ejercicio de sus funciones
mientras no se hayan cumélido todos los requisitos
y trémites para que su sustituta pueda asumir sus
funciones.--=----cc-c-mcme e e r e m -

(iv) Los gastos que origine la
sustitucidén serédn a costa de la Sociedad Gestora

renunclante, y en ningin caso podran imputarse al

(v) La sustitucién deberd ser publicada,
en el plazo de quince dias, mediante un anuncio en
dos diarios de difusién nacional y en el boletin
del mercado secundario organizado en que coticen
los Bonos enmitidos po;; el Pondo. Asimismo, la

Sociedad Gestora deberid notificar dicha sustitucidén



a la Agencia de Calificacibn,-—cmcnmmmmmmmm—emna
Sustitucibn forzosa.,-----~===m=--—=c-m-c--~-=--==
(i) Cuando 1la Sociedad Gestora hubiera sido
declarada en concurso deberd proceder a encontrar
una sociedad gestora que la sustituya, segin lo
previsto en el epigrafe anterior.-----~-=-ea--n=----
(il)Siempre que en el caso previsto en el
apartado anterlor hubiesen transcurride cuatro
meses desde que tuvo lugar el evento determinante
de la sustitucifén y no se hubiere encontrado una
nueva socledad gestora‘diﬁpu?sta a encargarse de la
gestibn se procederid a 'Ia-': liquidacién anticipada
del Fondo y a la amortizacién de los Bonos emitidos
con cargo al mismo y de los préstamos, de acuerdo
con lo previsto en el Folleto y en la presente
Escritura.----~--c-c-—mmmmm e cmd e e
La Sociedad Gestora se obliga a otorgar los
documentos pGblicos y privados que fueran
necesarios para proceder a su sustitucidn por otra
sociedad gestora, de conformidad con el zxé&gimen
previsto en los parrafos anteriores de esta
Estipulacién. La sociedad gestora sustituta deberad
quedar subrogada en io;j dérechoe y obligaciones

que, en relacién con el Folleto, correspondan a la
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Sociedad Gestora. Asimismo, la Sociedad Gestora
deberd entregar a la sociedad gestora sustituta
cuantos documentos y registros contables e
informiticos relativos al Fondo obren en su poder.-
4.2 Remuneracién a favor de 1a Sociedad
Gestora por el desempefio de sus funclones.-----~----
En contraprestacién por las funciones a
desarrollar por la Sociedad Gestora, el Fondo
satisfard a la misma una comisién de administracién
compuesta por: -==cecc-cccmnnrmmrcccmccnnccm e an -
(i) Comisién inicial por importe de setenta
mil (70.000,00) euros gque seré&d devengada a la
constitucién del Fondo y satisfecha en la Fecha de
DegembolB0. ==cecccrccccmcmccaammsancr e accrrrenmacnan
(il) Comisién periéddica que B8e devengara
diariamente desde la constitucién del Fondo hasta
su extincién y se liquidaréd y pagard por Periodos
de Devengo de Intereses vencidos en cada una de las
Fechas de Pago con sujeciémn al Orden de Prelacién
de Pagos o, llegado el caso, al Orden de Prelacifén
de Pagos de Liquidacién.--------<-----sc-recrmncnena

La comisién peribédica en cada Fecha de Pago
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serd igual al resultado de sumar la parte variable

a) Parte variable del 0,0115% anual sobre la
suma del Saldo de Principal Pendiente de las Series
A, B, Cy D en la Fecha de Determinacién precedente
a la Fecha de Pago correspondiente y calculada
sobre los dias efectives transcurridos de cada
Periodo de Devengo de Intereses que finaliza en
dicha Fecha de Pago y sobre la base de un ailo
compuesto de 360 dfag.-------=---~c-s--ccmmmmenn-—-

El cdlculo del impo;zeéQariable a pagar en una

Fecha de Pago determinada se realizara con arreglo

00118 4
= By oy L
v 8 100 ‘360

IV= Importe variable a pagar en una Fecha de
Pago determinada.--=-wsmemmcccccccmm e e e e - -
B = puma del Saldo de Principal Pendiente de
las Series A, B, C y D, en 1la Fecha de
Determinacién precedente a 1la FPecha de Pago
correspondiente, ----ccmmrmmmmm e e e e -
d = Niamero de dia;étrhnscurridoa durante el

Periodo de de Devengo de Intereses que corresponda.

b) Importe fijo de cinco mil (5.000,00)
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euros en cada una de las Fechas de Pago,-----------
En todo caso, el importe de esta comisién a)

mids b) peribdica en cada una de las Fechas de Pago
no podra ser superior a cuarenta y un mil
doscientos cincuenta (41.250,00) eurog§.-----~-----~-
Excepcionalmente, la comisién periédica
correspondiente a la primera Fecha de Pago se
devengaré desde la fecha de constitucién del Fondo

. calculdndose sobre los dias efectivos transcurridos

IC= Twporte comisién periédica a pagar en la
primera Fecha de Pago.----~--==---cccmmmmmcmroncmn=n
d = Namero de dias transcurridos desde la
fecha de constitucién del Fondo hasta la primera
Fecha de Pag0.----==--c-c-mcmmimmrccc e mme e
S1 en una Fecha de Pago el Fondo no dispusiera
de liquidez suficiente para satisfacer la totalidad
de la comisién periédica de conformidad con el
Orden de Prelaclén de Pagos, la cantidad debida no

satisfecha generard un linterés igual al Tipo de



Interés de Referencia de los Bonos, Yy se abonara
junto con la comisién que corresponda satlsfacer en
la siguiente Fecha de Pago, a no ger gue se
mantenga la situacién de iliquidez, en cuyo caso
los importes debidos y sus intereses se irédn
acumulando en las siguientes Fechas de Pago hasta
su pago total.-------—--n-=-- R i e e P e

4.3 Subcontrataclén.----~-ca-ceccmmcmecnccaan-n-

La Socledad Gestora estard facultada para
subcontratar o delegar"ﬁ%nj terceras personas de
reconocida solvencia y capacidad, la prestacién de
cualquiera de los servicios que ha de realizar en
su funcién de administraclén y representacién legal
del Fondo, de acuerdo con lo establecido en el
Folletc, siempre que el subcontratista o delegado
haya renunclado a ejercitar cualquier accién de
demanda de responsabilidad contra el Fondo. En
cualguier caso, la subcontratacién o delegacién de
cualquier servicio (1) no podrd suponer ningtn
coste o gasto adiclonal para el Fondo, (ii) habrd
de ser legalmente posibié,f(iii) no dard lugar a
una revisién a la baja de la calificacién otorgada
a cada una de las Series de Bonos por la ARgencia de

Calificacién, y (iv) serd notificada a la CNMV,
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contando, caso de ser legalmente necesario, con su
autorizacién previa. No obstante, cualquier
subcontratacién o delegacidn, la Sociedad Gestora
no quedara exonerada ni liberada, mediante tal
subcontrato o delegaciémn de ninguna de las
responsabllidades asumidas en virtud del Folleto
gue legalmente le fueren atribuibles o exigibles.--

Beccién II. ACTIVOS QUE SE AGRUPAN EN EL

S. ACTIVOS QUE AGRUPA EL FONDO.,--r=--ccecm-ae=

Los derechos de crédito que agrupa el Fondo,
representado por la ..Sociedad Gestora, son
finicamente derechos de crédito de titularidad de
BANCAJA derivados de préstamos concedidos por
BANCAJA a personas fisicas con garantia de hipoteca
inmobiliaria esobre viviendas terminadas (y ademés,

en su caso, anejos) gituadas en territorio

BANCAJA (la “Entidad Cedente”) es titular,
entre otros, de los catorce mil dosclentos
veintitrés (14.223) préstamos hipotecarios (®los

Préstamos Hipotecarios”) relacionados en el ANEXO
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5, que se adjuntan a la presente Escritura. Los
Préstamos Hipotecarios relaclonados representan a
la fecha de hoy un capital-: total vivo pendiente de
Yeembolso de dos mil cien millones ciento guince
mil Bseiscientos treinta euros (2.100.115.630,00
@UIOB8) . =—=-- e mcma e ddmmm e e —m e mm =

Todos los Préstamos Hipotecarlos estaban
incluidos en la cartera de préstamos hipotecarios
de BANCAJA seleccionadosil 29 de febrero de 2008
para su cesién al Fondo a que hace referencia el
apartado 2 del M6dulc Adicional del Folleto y sobre
la que se ha llevado a cabo la verificacién de una
serie de atributos de los préstamos hipotecarios
seleccionados, mediante una auditorfa elaborada
segin la técnica de muestreo aleatorio. Dicho
Informe ha sido elaborado por la firma Ermst &
Young, segGn se acredita por el Informe de
Auditoria de 1los préstamos, copia del cual se
adjunta como ANEXO 3 a la presente Escritura,------

La citada auditoria pe ha realizado utilizando
técnicas de muestreo mediante el anidlisis de un
nGmero de operaciones inferior (muestra) al del
conjunto de la seleccién de préstamos (poblacién)

que permiten obtener una conclusién sobre dicha
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poblacién. La verificd&ién versa sobre una serle de
atributos tanto cuantitativos como cualitatives
sobre las operaciones de la muestra y, en concreto,
sobre: formalizaciém del préstamo y la hipoteca,
naturaleza del préstamo Y del deudor,
ldentificacién del deuwdor, fecha de formalizaclén
del préstamo, fecha de vencimiento del préstamo,
importe inicial del préstamo, saldo actual del
préstamo, tipo de interés o indice de referencia,
diferencial del tipo de interés, tipo de interés
aplicado, propiedad hipotecada, valor de tasacién,
relacién entre el saldojactual del préstamo y el
valor de tasacibn, direccién de 1la propiedad
hipotecada, garantia hipotecaria, seguro de dafios,
transmisién del préstamo y retrasos en el pago. Los
préstamos hipotecarios seleccionados con errores
detectados en 1la verificacién de la muestra no
serdn cedidos al Fondo por BANCAJA.-~-------===vcc--

Los resultados de la auditoria se recogen en
un Informe elaborado por Ermst & Young. Copia del
cual s8se adjunta como ANEXO 3 a la presente

Escritura. --=-----s-mc e e e e e o e



Los términos y condiciones de la cesién de los
derechos de crédito de los Préstamos Hipotecarios,
mediante la emisién y suscripcién de Certificados
de Transmisi6ém de Hipoteca sobre los wmismos, se
recogen en las sigquientes Estipulaciones de esta
Seccibn IT.---= sr—mmcmoce it mecemcme e mmm s

5.1 EMISION DE LOS CERTIFICADOS DE TRANSMISION
DE HIPOTECA, --== --me-mmecicec—em;-ccca-—acc——an~--

BANCAJA emite en ~este acto catorce mil
dosclentos veintitrés (14.223) certificados de
transmisién de hipoteca (los *“Certificados de
Transmisién de Hilpoteca”) que instrumentan la
ceaién al Fondo en este acto de derechos de crédito
de los catorce mil dosclentos veintitrés (14.223)
Préstamos Hipotecarios, cuyo valor capital total
asciende a dos mil cien millones ciento quince mil

seiscientos treinta euros (2.100.115.630,00

La cesién de cada Préstamo Hipotecario y la
emisién del correspoﬂﬁiénte Certificado de
Transmisién de Hipoteca se realiza por el 100 por
clento del capital pendiente de reembolso y de los
intereses pendientes de vencer y vencilidos no

satisfechos, &asi como por 1la totalidad de
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cualesquiera otras cantidades, blenes o derechos
provenientes de cada uno de los Préstamos
Hipotecarios a gque correspondan, excluidas las
comigiones que pudieran estar establecidas en cada
unc de los Préstamos Hipotecarlos que permanecerén
en beneficio de BANCAJA, conforme se detalla en la
Estipulacién 7 sigulente.--------ccccccmammncanann
Los Certificados de Transmisifén de Hipoteca se
emlten por BANCAJA al ﬁmparo de la disposicién
adicional quinta de la Ley 3/19294 en la redaccién
vigente y con sujeciébn a lo dispuesto en la
legislacién sobre el Mercado Hipotecario (Ley
2/1981, de 25 de marzé, de Regulaclén del Mercado
Hipotecario (la *“Ley 2/19%81"), Real Decreto
685/1982, de 17 de marzo, por el que se desarrollan
determinados aspectos de la Ley 2/1981, de 25 de
marzo, de regulacién del Mercado Hipotecarilo,
modificado por el Real Decreto 1289/1991, de 2 de
agosto, por el gque s8e modifican determinados
articulos del Real Decreto 685/1982 (el *“Real
Decreto 685/19827), Y demas disposiciones

aplicablesg.~- -=--c--cmmi e -



Se adjunta como ANEXO 5 la relacién de los
Certificados de Transmisién de Hlpoteca, en la que
se recogen 1las caracteristicas concretas més
relevantes de los mismos y de los Préstamos
Hipotecarios de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 2/1981 y en el Real Decreto 685/1982. ---------

5.1.1 Representaciém de los Certificados de
Tranemisién de Hipoteca y“ﬁebéaito de los mismos. -

Los Certificados de Transmlsién de Hipoteca se
representan en un titulo nominativo mGltiple, que
contiene 1las menciones minimas que para las
participaciones hipotecarias se recogen en el
articulo 64 del Real Detreto 685/1982, junto con
los datos registrales de loe inmuebles hipotecados
en garantia de los Préstamos Hipotecarlos. --------

Se incorpora como documento unido a la
presente Escritura fotocopla del titulo m@ltiple de
los Certificados de Transmisién de Hipoteca,
figqurando como ANEXO 6. El.titulo mdltiple aparece
firmado por el representahte de BANCAJA, cuya firma
aparece legitimada por mi, y que entrego al propio
compareciente.-----c--- e e e m -

5.1.2 Otras consideraciones con relacién a los

Cextificados de Transmisibén de Hipoteca.--- =---=--
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Los Certificados de Transmisién de Hipoteca
serédn transmisibles mediante declaracién escrita en
el mismo titulo y, en ;eneral, por cualquiera de
los medios admitidos en Derecho. La transmisién del
Certificado de Transmisién de Hipoteca y el
domicilio del nuevo titular deberén notificarse por
el adquirente a la entidad emisora, estando
limitada su adquisicién o tenencia a inversores
institucionales sin que puedan ser adquiridas por
el piblico no especializado.------=---cccmmmnancoa--

BANC;AJA, en cuanto entidad emisora, llevari un
libro especial en el que anotar8 los Certificados
de Transmisién de Hipoterca emitidos y los cambios
de domicilio que 1le hayan sido notificados por los
titulares de los Certificados de Transmisién de
Hipoteca, hacliendo constar, asimismo, (1) la fecha
de formalizacién y vencimlento del Pré&stamo
Hipotecario, el importe del mismo y la forma Qe
liguidacién; y (1i) los datos registrales de 1la
hipoteca gque garantiza el Préstamo Hipotecario.----

6. CESION DE LOS ACTIVOS AL FONDO,-=----~==----

6.1 CESION DE DERECHOS DE CREDITO DE LOS

808904182



PRESTAMOS HIPOTECARIOS: ' SUSCRIPCION DE LOS
CERTIFICADOS DE TRANSMISION DE HIPOTECA.-----~--=---=

La Sociedad Gestora, en representacién y por
cuenta del Fondo, psuscribe integramente, en esate
acto, los catorce mil doscientos veintitrés
(14.223) Certificados de Transmisiém de Hipoteca
cuyo valor capital totalrasciende a dos mil cien
millones cilento quince';mii seilsclentos treinta
euros (2.100.115.630,00 euros) a gue se refiere la
Estipulaclién 5.1 anterior, cor sujeciébn a los
términos y condiclones que se recogen en esta
Escritura. Se adjunta comd ANEXO 5 de la presente
Escritura 1la relacién de 1los Certificados de
Transmisién de Hipoteca que se emiten y suscriben
en este acto, en la que B8e recogen las
caracteristicas concretas mids relevantes de los
mismos y de 1los Préstamos Hipotecarios de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 2/1981 y en
el Real Decreto 635/1982ff——: ----------------------

La suscripcién de los Certificados de
Transmlsién de Hipoteca serd efectiva desde este
mismo dia de otorgamiento de la presente Escritura.-

Dado el carédcter de inversor institucional del

Fondo y la suscripcién por €1 de losa Certificados de
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Transmisién de Hipoteca, a los efectos del péarrafo
segundo del articulo 64.6 del Real Decreto 685/1982,
la emigién de 1los Certi;ficados de Transmlsién de
Hipoteca no sera objeto ée nota marginal en cada
inscripcién de la hipoteca correspondiente a cada
uno de los Préstamos Hipotecarios, en el Registro de
la Propiedad.---=-=-----c--crcmmem e mmme e mme e

6.3 Precio de emisién de los Certificados de
Transmisién de Hipoteca., ----c-cccccccmcacccccccen-

El precio de emisién de los 14.223
Certificados de Transmisién de Hipoteca es a la par
del capital o principal pendiente de reembolso de
cada uno de los catorce mil doscientos wveintitrés
(14.223) Préstamos Hipotecarios correspondientes.
El ilmporte total que el Fondo representado por la
Sociedad Gestora deberd pagar a BANCAJA por la
suscripecién de los Cértificados de Transmisién de
Hipoteca serd el importe equivalente a la suma de
(1) el valor nominal del capital o principal
pendiente de reembolso de cada uno de los Préstamos
Hipotecarios, y (ii) los intereses ordinarios

devengados y no vencidos y, en su caso, los



intereses vencidos y no satisfechos de cada uno de
los Préstamos Hipotecarios a la fecha del presente
otorgamiento (los “intereses corridos?).,—----------

6.3.1 Pago del precioﬂ ------------------------

El pago del importe total por la suscripcifbn
de los Certificados de Transmisiémn de Hipoteca lo
abonard la Sociedad Gestotfa, por cuenta del Fondo,
de la siqulente forma: -------------em---cemmn~---

1. La parte por importe de dos mil cien
millones ciento quince mil seisclentos treinta
euros (2.100.115.630,00 euros) a gque asciende el
valor nominal del capital de los 14.223 Préstamos
Hipotecarios, epigrafe (1) del primer p&rrafoc del
presente apartado, la Bsatisfara el Fondo en la
Fecha de Desembolso de los Bonos, valor ese mismo
dia, una vez quede efectuado el desembolso por la
suscripcién de la Emisién de Bonos. BANCAJA no
percibira intereses por |e1I aplazamiento del pago
hasta la Fecha Qe DesembAlso. ----------------------

2. La parte del precio correspondiente al pago
de los intereses corridos correspondientes a cada
uno de los Préstamos Hipotecarios, epigrafe (ii)
del primer parrafo del presente apartado, la

satigfard el Fondo en cada una de las fechas de
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cobro correspondientes a la primera fecha de
liquidacién de intereseshde cada uno de ellos, con
independencia del cobro de la correspondiente cuota

y sin sujecién al Orden de Prelacién de Pagos del

En caso de que fuera resuelta la constitucién

del Fondo y, consecuentemente, la emisién vy
- suscripciébn de los Certificados de Transmisibén de
Hipoteca, (i) se extingulird la obligacién de pago
del preclo total por parte del Fondo por la
suscripcién de los Certificados de Transmisién de
Hipoteca, y (1i) 1la Sociledad Gestora estara
obligada a restituir,K a BANCAJA en cualesquiera
derechos que se hubieran devengado a favor del
Fondo por 1la suscripcién de los Certificados de
Transmisién de Hipoteca.----=-=----=------cccccenn----
7. TERMINOS DE LA EMISION Y SUSCRIPCION DE LOS
CERTIFICADOS DE TRANSMISION DE HIPOTECA.--====-~=---
1. La cesiébn de los derechos de crédito sobre

los Préstamos Hipotecarios, instrumentada mediante
la emisiébn de Certificados de Transmisiébn de

Hipoteca es plena e incondicional y por la
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totalidad del plazo remanente hasta el vencimiento
de cada Préstamo Hipotecario.-----=----cm-c-ccc-----

BANCAJA responde ante el Fondo de 1la
existencia y 1legitimidad- de los Préstamos
Hipotecarios en los términos y condiciones
declarados en la presente Escritura y en el
Folleto, asi como de llaa‘::'pérsonalidad con la que
efectGa la emisién de 1los Certificados de
Transmisién de Hipoteca, en la misma medida gque
sefialan los articulos 348 del Cédigo de Comercio y
1.529 del C6digo Civil, pero no responderid de la
solvencia de log Deudores.--------==---c---=-e--—-=-

BANCAJA, de acuerdo con el articulo 5.8 de la
Ley 19/19392, no corre con el riesgo de impago de
los Préstamos Hipotecarios y, por tanto, no asume
responsabilidad alguna por el impage de los
Deudores, ya sea de principal, de los intereses o
de cualquier otra cantidad I’q'ue los mismos pudieran
adeudar en virtud de los Préstamos Hipotecarios.
Tampoco asume, en cualguier otra forma,
responsabilidad en garantizar directa o
indirectamente el bueﬁ fin de la operacién, ni
otorga garantias o avales, ni incurre en pactos de

recompra o de sustitucién de los Préstamos,
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excepcién hecha de lo previsto en la Estipulacién 9
de la presente Escritura.----e------cecccccarc-coon

2. La emisién de 1los Certificados de
Transmisién de Hipoteca se reallza sobre el 100 por
cliento del principal pendiente de reembolso y de
los 1intereses, asi como por 1la totalidad de
cualesquiera otras cantidades, bienes o derechos
provenientes de cada wuwno de los Pré&stamos
Hipotecarios a que correspondan, excluidas las
comisiones que pudieran estar establecidas en cada
uno de los Préstamos Hipotecarios gque permaneceran
en beneficio de BANCAJA.----cc-----ccmmmmmmm e

En concreto, los Certificados de Transmisién
de Hipoteca confieren alﬁﬁondo en cuanto titular de

los mismos, los siguientes derechos en relacién con

a) A percibir la totalidad de las
cantidades que se devenguen por el reembolso del
capital o principal de los Préstamos Hipotecarios.

b) A  percibir la totalidad de las
cantidades que se devenguen por los intereses

ordinarios sobre el capiltal de los Préstamos

£
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Hipotecariog.--~cc--ccccmc e emmcem e e

c) A percibir 1la totalidad de las
cantidades que se devenguen por los l1ntereses de
demora de los Pré&stamos Hipotecarios.----------=---

d) A percibir cualesquiera otras
cantidades, inmuebles, biFnes, valores o derechos
que sean percibidos en padgo -de principal, intereses
o0 gastos de los Préstamos Hipotecarios, tanto por
el precio de remate o Iimporte determinado por
resolucién judicial o procedimiento notarial en la
ejecucién de las garantias hipotecarias, como por
la enajenacién o explotaciémn de los inmuebles
adjudicados, o, como consecuencia de las citadas
ejecuciones, en administracién y posesién interina
de los inmuebles en proceso de ejecucibn.----------

e) A percibir todos los posibles derechos o
indemnizaciones por los Pré&stamos Hipotecarios que
pudieran resultar a favé&-ﬁde la Entidad Cedente
derivadas de los mismos, incluyendo los derivados
de los contratos de seguro de daflos aparejados, a
los Préstamos Hipotecarios que son también cedidos
al Fondo, y los derivados de cualquier derecho’
accesorio a los Préstamos Hipotecarios, excluldas

las comislones que pudieran estar establecidas para
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cada uno de 1los Préstamos Hipotecarios que
permanecerin en beneficio de la Entidad Cedente.---

Todos los derechos anteriormente mencionados
se devengan a favor del Fondo desde la fecha de
emigién de 1los Certificados de Transmisién de
Hipoteca. Los 1intereses incluirfn adem&s los
intereses devengados y no vencidos desde la dltima
fecha de liquidaciém de intereses de cada uno de
los Préstamos Hipotecarios, anterior o igual a la
fecha de emisgién de los Certificados de Transmisién
de Hipoteca y, en su caso, los intereses vencidos y
no satisfechos de cada uno de 1los Préstamos
Hipotecarios a la fecha de emisibn.----------------

3. En el supuesto de amortizacién anticipada
de los Pré&stamos Hipotecarios por reembolso
anticipado total o parcial del capital no tendré
lugar la sustituciébn de los Certificados de
Transmisién de Hipoteca afectadogs.-~-~----c-u-ce---

4. Los derechos del Fondo resultantes de los
Certificados de Transmisién de Hipoteca estén
vinculados a los pagos realizados por los Deudores,

y por tanto quedan directamente afectados por la



evolucién, retrasos, anticipos o cualquier otra
incidencia de los Préstamos Hipotecarios.----------

5. Seri&n por éuenta del Fondo los posibles
gastos o costas que pudierén resultar por cuenta de
la Entidad ‘Cedente derivados de 1las actuaciones
recuperatorias en caso de -incumplimiento de las
obligaciones por parte dé;'los Deudores de los
Préstamos Hipotecarios, incluido el ejerciclo de la
accibébn ejecutiva contra los mismos.-------==--=----

6. En caso de renegdciacién consentida por la
Sociedad Gestora, en representacién y por cuenta
del Fondo, de los Pré&stamos Hipotecarios, o de sus
vencimientos, 1la modificacién de las condicilones
afectard al Fondo.------c=s-c-cccmm e

6.1 CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, CASTELLON Y
ALTCANTE, BANCAJA otorga en este acto un poder
lrrevocable, tan ampliol y bastante como sea
necesario en Derecho péia que EUROPEA DE
TITULIZACION, S.A., SOCIEDAD GESTORA DE FONDOS DE
TITULIZACION, actuando en nombre y representacién
del Fondo pueda requerir notarialmente al Deudor de

cualquiera de los Préstamos Hipotecarios el pago de

7. Hasta el otorgamiento de 1la presente
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Escritura, BANCAJA es beneficiarlia de los contratos
de seguro de daflos suscritoa por los Deudores con
relacién a los inmuebles, hipotecados, en ggrantia
de los Préstamos Hipotecarios, hasta el importe de
lo asegurado. --------ccccccnmccdmacccmccaceemae-

BANCAJA forwmaliza en este mismo acto la cesién
aparejada a ia emisién de 1los Certificados de
Transmisién de Hipoteca de los derechos que le
corresponden como beneficiaria de dichos contratos
de sequroc de dafios suscritos por los Deudores y de
lq pbéliza general de seguro de dafios contratada por
BANCAJA. Corresponderan por tanto al Fondo, en
cuanto titular de los Certificados de Transmisién
de Hipoteca, todas las cantidades que le hublera
correspondido percibir alﬁANCAJA por estas pblizas.

8. La cesifn por BANCAJA al Fondo de derechos
de crédlito de los Préstamos Hipotecarios, realizada
mediante la emisién y suscripciém de los
Certificados de Transmisiém de Hipoteca, no seréa
notificada a los respectivos Deudores, no siendo
obligatoria dicha notificacién para la efectividad

de la cesibn. No obstante, en caso de concurso, O



indicies c_ie]_. mismo, de intervenciédn por el Banco de
Egpafia, de liquidacién de la Entidad Cedente o de
sustitucién de la Entidad Cedente en su condicién
de Administrador o porque la Sociedad Gestora lo
estime razonablemente justific;ado, ésta podréa
requerir al Administrado:.f\.pa.ra que notifique a los
Deudores (y, en su caso, a los terceros garantes Yy
a las compafitas aseguradoras de los inmuebles
hipotecados) la suscripcién por el Fondo de los
Certificados de Transmisién de Hipoteca
representativos de derech.os sobre los Préstamos
Hipotecarios pendientes de reembolso, asl como que
los pagos derivados de 1los wuismos 86lo tendrén
cardcter liberatorio si se efectfian en la Cuenta de
Tesoreria abierta a nombre del Fondo. No obstante,
tanto en .caso de que el Administrador no hubilese
cumplido la notificacién a losl_Deudores (y, en su
cé.so, a los terceros ga::l.;antes y a 1las compafiias
aseguradoras de los inmuebles hipotecados) dentro
de los cinco (5) Dias H&biles siguientes a la
recepcién del requerimiento como en caso de
concurso del Ad'ministrador,' serd la propia Sociedad
Gestora, directamente o, en su caso, a través de un

nuevo Administrador que hubiere designado, la que
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efectGe la notificacién a los Deudores . - —-~--==--~--
8. DECLARACIONES Y GARANTIAS DE BANCAJA.------
8.1 Manifestaciones de la Bnt;dad Cedente.----
BANCAJA, como titﬁiar de los Préstamos
Hipotecarios hasta su cesién al Fondo y como
entidad emisora de los Certificados de Transmisién

de Hipoteca, efectfia y declara al Fondo y a la

1. En relacién con BANCAJA,-~-===---=-=cco-=c-

(1)Que BANCAJA ee una entidad de crédito
debidamente constituida de acuerdo con la
legislacién vigente y se halla inscrita en el
Registro Mercantil y en el Registro de Entidades de
Crédito del Banco de Espafla, y estd facultada para
participar en el mercado, hipotecario.----=-=-=-cec----

(2)Que ni a la fecha de hoy, nli en ningin
momento desde su constitucién, BANCAJA ha sido
declarada en concurso; qulebra o suspensién de
pagos, ni en ninguna situacién que, dando lugar a
responsabilidad, pudiere conducir a la revocacién
de la autorizacién como entidad de crédito.--------

(3)Que BANCAJA ha obtenido todas las



%

autorizaciones necesarias, ~ incluidas las
correspondientes de sus Srganos sociales y, en su
caso, de terceras partes a las que pueda afectar la -
cesiébn de los derechos de crédito sobre 1los
Préstamos Hipotecarios, para efectuar la emisién de
los Certificados de TranSmisiém de Hipoteca, para
otorgar vAlidamente 1la presente Escritura del.
Fondo, los contratos relacionados con la
constitucién del Fondo y cumplir los compromisos
asumidos.-~=---~-- -~ e m e e m e m
(4)Que BANCAJA dispone de cuentas anuales
auditadas de los tres fltimos ejercicios terminados
el 31 de diciembre de 2007, 2006 y 2005 con opinién
favorable y sin salvedades de los auditores en los
citados ejerciclos, y han sido depositadas en la
CNMV y en el Registro Mercantil.--~-----=-c-cocur---
2. En relaciébn con _los Certificados de
Transmilsgién de Hipotec& Y los Préstamos
Hipotecarids. -------------------------------------
(1) Que la cesibn de los derechos de
crédito sobre los Préstamos Hipotecarios al Fondo
mediante la emisién de los Certificados de
Transmisién de Hipotéca son actos ordinarios de la

actividad de BANCAJA y se emiten en condiciones
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normales de acuerdo con la ILey 2/1981, el Real
Decreto 685/1982, modificado por el Real Decreto
1289/1991, y lo establecido por la disposicién
adicional quinta de la Ley 3/1994 en la redaccién
dada por la Ley 41/2007 y demds normativa
aplicable.--c---mcmmmmrmmc A

(2) Que los Certificados de Transmisién de
Hipoteca se emiten por el mismo plazo que resta
hasta el vencimiento y por el mismo tipo de interés
de cada uno de los Préstamos Hipotecarios a que
correspondamn.-~~=-=-=-- O UpUp

(3) Que los Préstamos Hipotecarios existen
Yy son validos y ejecutables de acuerdo con la
legislacién aplicable, habié&ndose observado
igualmente en su  gtorgamiento todas las
disposiciones legales aplicables.--~=----c-=--ue-u-

(4) Que es tiltular en pleno dominioc de la
totalidad de 1los ©Préstamos Hipotecarios, no

existiendo impedimento alguno para la cesién de los

{5) Que los datos relativos a los

Certificados de Transmisién de Hipoteca y a los



Préstamos Hipotecarios dque se incluyen en los
anexos Ade la presente Escritura, reflejan
exactamente la situacién actiial dé dichos Préstamos
Hipotecarios y Certificados de Transmisién de
Hipoteca, 'y son correctos y completos, y coincide
con los ficheros infoimsticos enviados a 1la
Sociedad Gestora de dichos Préstamos Hipotecarios.
(6) Que los Préstamos Hipotecarios estdn
garantizados por hipoteca inmobiliaria constituida
sobre el- pleno dominio de todos y cada uno de los
inmuebles hipotecados con rango de primera o, en su
caso, con rango posterior aunque BANCAJA dispone de
documentaciébn relativa a la cancelaclién de las
deudas originadas por hipotecas previas, si blen el
tramite de.cancelacién registral de las mismas esté
pendiente.----r--mcimm e e -
(7) Que todos 108 .Préstamos Hipotecarilos
estdn formalizados en escritura pGblica, y todas
las-  hipotecas se encuentran debidamente
constituidas e inscritas en los correspondientes
Reglstros de la Propiedad. La inscripciém de los
inmuebles  hipotecados estd vigente y sin
contradicciébn alguna y no estd sujeta a limitacién

alguna preferente a la hipoteca, de acuerdo con la
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normativa aplicable.-------=--- Sy

(8) Que todos Ioé Préstamos Hipotecarios
constituyen una obligacién valida Y viﬁculante de
pago para el Deudor co:respondiente; exigible en
Bus proplos términos.--f-;----------------—-f ------

(2) Que todos 1los Préstamos Hipotecarios
estin denominados y son pagaderos exclusivamente en
euros, estando el capital o principal dispuesto en
su totalidad., --------c-mmmmmmmmr e

(10) Que ninguno de los Préstamos Hipotecarios
contemplan cldusulas que permitan el diferimiento
en el pago peribfdico de intereses y de principal,
distinto de la carencia de pago de principal que
pudiera existir a la fecha de formalizacién de cada
Préstamo Hipotecario.----------------u--ccncmmneeo-

(11) Que las obligadiones de pago de todos los
Préstamos Hipotecarios se  realizan mediante
domiciliacién en BANCAJA.--~---c----c--mmcouracmmn-=

(12) Que todos los Deudores son personas
fisicas, no siendo empleados, directivos o
administradores de BANCAJA.-=-----=--c----eerm-uo——=

(13) Que el ©propésito de los Préstamos



Hipotecarios es el de financiar la adquisicién o
rehabilitacién de viviendas, aunque en las
escritur#s de formalizaciém de 1los Préstamos
Hipotecarios no se recogen los propésitos Y., por’
tanto, no ha podido ser dﬁjeto de auditoria.-------
(14) Que los Préstamos Hipotecarios han sido
concedidos a particulares tanto directamente como a
través de subrogaciones de financiaciones
concedidas a promotores para la construccién de
~viviendas,---~--------c-mmmmmeem e mem o e
(15) Que 1las hipotecas estdn constituidas
sobre bilenes inmuebles ya construidos que
pertenecen en pleno dominio y en Bu totalidad al
respectivo hipotecante, no teniendo conocimiento
- BANCAJA de 1la existencia de litigios sobre 1la
titularidad de dichos.’ inmuebles que puedan
perjudicar a las hipotecéb. ------------------------
(16) Que los inmuebles hipotecados en wvirtud
de los Préstamos Hipotecarios no se hallan incursos
en la situacién de bilenes excluideos para ser
admitidos en garantfia conforme al articulo 31.1.d)
del Real Decreto 685/1982, ni los. Préstamos
Hipotecarios re(nen ninguna de las caracteristicas

de créditos excluildos o restringidos conforme al
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articulo 32 del Real Decreto 685/1982.-------- re—--
(17) Que todos los inmuebles hipotecados son
viviendas (y adem&s, en su caso, anejos) terminadas
situadas en Espafla, y han sido objeto de tasacién
por entidades debidamente facultadas al efecto y
aprocbadas por BANCAJA, estando acreditada dicha
tasacién mediante la correspondiente certificacién.
Las tasaciones efectuadas cumplen todos 1los
requisitos establecidos en la legislaciémn sobre el
mercado hipotecario.--------c-ecomomme e cmc e e m oo
(18) Que en el caso de Pré&stamos Hipotecarios

con garantia de viviendas de protecclén oficial, el
valor de tasacién considerado e informado a efectos
de todos los cdlculos, ha sido el valor miximo
legal del régimen de proteccién oficial.-----------
| (19) Que el saldo vivo del principal de cada
uno de los Préstamos Hipotecarios no excede del 100
por clento del valor de tasacién de los inmuebles
hipotecados en garantfa del correspondiente
Préstamo Hipotecarlo.-------c--ccommmmcnimrcccmnaa
(20) Que no tiene conocimiento de que se haya

producldo el desmerecimiento de 1l1la tasacidén de
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ninguno de los inmuebles hipotecados en garantia de
los Préstamos Hipotecariocs ‘en m&s de un 20 por
ciento del valor de tasacién.--------------m-oor---

(21) Que todos los inmuebles hipotecados en
garantia de los Pré&stamos” Hipotecarios cuentan, al
menos, con un seguro de dafios, en el que el capital
asegurado no es inferlor al valor de la tasacibn de
la propiedad hipotecada o propiedades hipotecadas
excluidos los elementos no asegurables por
naturaleza o que BANCAJA ha contratado una péliza
global de segquros subsidiaria que garantiza una
cobertura de sSequro por dafios en caso de
inexistencia del mismo, insuficiencia del mismo o
insuficlencia de los capitales asegurados por el
saldo actual del Préstamo Hipotecario.-------------

(22) Que los Pré&stamos Hipotecarios no estén
instrumentados en titules valores, ya sean
nominativos, a la orden o al portador, distintos de
los Certificados de Transmisién de Hipoteca que se
emlten para su agrupacién en el Fondo.----=-=-=-=-=~--

(23) Que, en el dia de la emisién de 1los
Certificados de Transmisién de Hipoteca, ninguno de
los Préstamos Hipotecarios tiene débitos wvencidos

pendientes de cobro por un plazo superior a un (1)
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(24) Que no tiene conocimiento de que ninguno
de los Deudores de los Préstamos Hipotecarios sea
titular de ningin derecho de crédito frente a
BANCAJA por el que le confiera el derecho a
ejercitar 1la compensacién que pudiera afectar
negativamente a los derechos atribuidos por los
Certificados de Transmisiébun de Hipoteca.-----------

(25) Que BANCAJA ha seguido fielmente 1los
criterios de concesién de crédito, ANEXO 7 de la
presente Escritura, vigentes en ese momento en la
conceaién de todos y cada uno de los Préstamos
Hipotecarios y en la aceptaclén, en su caso, de la
subrogacién de wulterlores prestatarios en la
posicibébn del prestatario inicial.-----=----ce--nw--
| (26) Que todas las escrituras de las hipotecas
constituidas sobre los.iﬁmuebles a que se refieren
los Préstamos Hipotecarios estAn debidamente
depositadas en los archivos de BANCAJA adecuados al
efecto, a disposiclén de la Sociedad Gestora, en
representacién y por cuenta del Fondo, y todos los

Pré&stamos Hipotecarios est&n claramente

808904192



ldentificados, tanto en soporte informitico como
por sus escrituras.-------- B L L T LT bl

(27) Que, en el dia de la emisién, el Saldo -
Vivo de cada uno de los Préstamos Hipotecarios es
equivalente a la cifra ‘dé capital del Certificado
de Transmisién de Hipoteca a que corresponda y que,
a su vez, el capital total de los Certificados de
Transmisién de Hipbteca es como minimo equivalente

a dos mil cien millones {2.100.000.000,00) de

(28) Que la fecha de vencimiento final de los
Préstamos Hipotecarios no es en ningGn caso
posterior al 5 de diciembre de 2047.-----~=----=-=--

(29) Que desde el momento de su concesibdn, los
Prégstamos Hipotecarios han sido administrados y
estdn siendo administradég por BANCAJA de acuerdo
con los procedimientos habituales que tilene
establecidos.----~----m---mccamer i mme i mm e e

(30) Que no tiene conocimiento de la
existencia de 1litigios de cualquier tipo en
relacién con los Préstamos Hipotecarios que puedan
perjudicar la validez de los mismos o que puedan
dar lugar a la aplicacién del articulo 1.535 del

Cédigo Civil, o de la existencia de clrcunstancias
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que puedan dar lugar a la ineficacia del contrato
de adquisicién de la vivienda hipotecada en
garantia de los Préstamos Hipotecarios.------------
(31) Que no tiene conocimiento de gque las
primas devengadas hasta la fecha de cesién por los
segufos contratados a éué-se refiere el punto {(20)
anterior no hayan sido integramente»satisfechas.-——
(32) Que no tiene conocimiento de que
cualquiera de los Deudores pueda oponer excepcién
alguna al pago de cualquier cantidad referida a los
Préstamos Hipotecarlog.---=---c-c--mmmmmmcci e
(33) Que, en el dia de la emisién, no ha
recibido ninguna notificacién de amortizacién
anticipada total de log Préstamos Hipotecarios.----
(34) Que la perilodicidad de las cuotas de los
Préstamos Hipotecarios es mensual.------------==-=-
(35) Que ningun§ ag;los Préstamos Hipotecarios
contempla cliusulas que establezcan tipos de
interés minimo o miximo que limiten la cuantia del
tipo de interés aplicable al Pré&stamo Hipotecario.
(36) Que algunos de los Préstamos Hipotecarios

contempla clausulas que permiten la reduceibn del
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margen aplicable para la determinacién del tipo de
interés, en caso de concurrencia de determinadas
.circunstancias.-------cmcecmmmm e e e e

(37) Que, en el dif de emisiébn, cada uno de
los Préstamos Hipotecarios ha tenido al menos el
vencimiento de una cuota,---------~---—cemmmun---

(38) Que, la informacién sobre los
Certificados de Transmisiébn de Hipoteca y los
Préstamos Hipotecarios conténida en el Folleto, es
exacta y se ajusta fielmente a la realidad.--------

(39) Que no tiene conocimiento de existencia
de ninguna circunstancia que impida la ejecucién de
la gérantia hipotecaria.-~-----=~--mcccmmmmr e nmm

(40) Que los Préstamos Hipotecarios no esgtén
afectos a emisién alguna de cédulas hipotecarias
bonos hipotecarios o participaciones hipotecarias o
certificados de transmisién de hipoteca, distinta
de la emisién de los Certificados de Transmisién de
Hipoteca, y, a partlr de la emisién de é&stos, los
Préstamos Hipotecarios no estarédn afectos a emisién
alguna de cédulas hipotecarias, bonos hipotecarios,
participaciones hipotecarias u otros certificados
de transmisién de hipoteca.-----~--cc-n--ccmomu--

(41) Que ninguna persona tiene  derecho
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'preferente al Fondo sobre los Pré&stamos

Hipotecarios, en cuanto titular de los Certificados
de Transmisiébn de Hipoteca.------ R

9. Sustitucién de los activos titulizados.----

Reglas previstas para la sustituciébn de los
Certificados de Transmis&én de Hlpoteca, o, em su
defecto, reembolso al Foﬁdo. -----------------------

1. En el supuesto de amortizacidén anticipada
de los Certificados de Transmisién de Hipoteca por
reembolso anticipado del capital del Préstamo
Hipotecario correspondiente, no tendra 1lugar la
sustituciébn de los Certificados de Transmisiébn de
Hipoteca afectadoS.-----=---—-mcmcme e mce e

2. En el supuesto que durante toda la
vigencia de 1los Certificados de Transmisilén de
Hipoteca se advirtiera que alguno de ellos no se
ajustara a las declaraciones contenidas en la
Estipulacién 8 de la preéénte Escritura, BANCAJA se
compromete, previa conformidad de 1la Socledad
Gegtora, a proceder de wmodo inmediato a la
subsanacién y, de no ser esto posible, a 1la

sustitucién o, en su caso, al reembolso de 1los



Certificados de Transmisién de Hipoteca afectados
no sustituidos, mediante la amortizacién anticipada
de los Certificados de Transmieién de Hipoteca
afectados con sujecién a ‘.]fa.é'l'siguientes reglag: ---

(1) La parte que tuviera conocimiento de
la existencia de un Certificado de Transmisién de
Hipoteca en tal circunstancia, esea la Entidad
Cedente o la Sociedad Gestora, lo pondrd en
conocimiento de la otra parte por escrito. Ia
Entidad Cedente dispondrd de un plazo méximo de
quince (15) Dias Héabiles desde 1la referlda
notificacién para remediar’tal circunstancia en el
caso de que fuera susceptible de subsanacién ¢ para
proceder a la sustitucién de los Certificados de
Transmisién de Hipoteca é'fectados, comunicando a la
Sociedad Gestora las caracteristicas de los
préstamos hipotecarios que propone ceder en
sustitucién, que deberin cumplir con la
declaraciones contenidas en la Estipulacién 8 de la
presente Escritura y ser homogénecs en plazo
residual, tipo de interés, valor de principal
pendiente de reembolso con los Certificados de
Transmigién de Hipoteca afectados y rango de las

hipotecas y 1la relacién entre el ©principal
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pendiente de reembolso y el valor de tasacilén de la
propledad ©0 propiedades hipotecadas de los
Certificados de Transmisién de Hipoteca a
sustitulr, de forma que el equilibrio financiero
del Fondo no se vea afectado por 1la sustituclén,
asi como tampoco la gal%ficacién de los Bonos en
relaciébn con lo previsto en la Estipulaciém 14 de
la presente Escritura. Una vez haya tenido lugar la
comprobacifn por parte de la Sociedad Gestora de la
idoneidad del préstamo o préstamos hipotecarios
sustltutos y habiendo manifestado ésta a la Entidad
Cedente de forma expresa los préstamos aptos para
la sustitucién, é&sta se llevari a cabo mediante 1la
amortizacién anticipada de 1los Certificados de
Transmlsién de Hipoteca afectados y la emisién de
los nuevos certificados de transmisién de hipoteca
en sustitucifn.-------r-om-s-oo-m-oooocooanooomano-

La sustitucién qe% realizard en escritura
piblica con las wmismas formalidades establecidas
para la cesién de logs Certificados de Transmisidn
de Hipoteca a la constitucién del Fondo y seré

comunicada a la CWMV y a la Agencia de



Calificaciébn. La Socledad Gestora entregard una
copla de la escritura pfiblica a la MV, a la
entidad encargada del r%éﬁhtro contable de 1los
Bonos y a la Agencia de Calificaciébn.------------
(i) En caso de no ©procederse a 1la
sustituciébn de los Certificados de Transmisién de
Hipoteca afectados conforme a la regla (i)
anterior, se procederi a la amortizacién anticipada
de los Certificados de Transmisidén de Hipoteca
afectados lno sustituidos. Dicha amortizacién
anticipada se efectuarid medlante el reembolso, en
efectivo, al Fondo por la Entidad Cedente, del
capital pendiente de reembolso de los Certificados
de Transmisién de -Hipoteca afectados no
sustituidos, de sus intereses devengados Yy no
pagados calculados hasta la fecha de reembolso, asi
como cualquier otra cantidad que le pudiera
corresponder al Fondo en virtud de diches
Certificados de Transmisién de Hipoteca, ~---=--~~----
(iii) En caso de que se dieran los hechos
previstos en los puntos (i) y (ii) anteriores,
corresponderfn =a BANCAJA todos los derechos
provenientes de estos Certificados de Transmisién
de Hipoteca que 8se devenguen desde la fecha de

P
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sustituciébn o de reembolso al Fondo © gque se
hubieran devengado y no hubieran vencido, asi como

los débitos vencidos y no satisfechos a esa misma

3. En particular la modificacién por 1la
Entidad Cedente, durante la vigencia de los
Préstamos Hipotecarioé, de las condiciones de éstos
sin sujecién a 1los 1limites establecidos en 1la
legislacibn especial aplicable y en especilal a los
té&rminos pactados entre el Fondo, representado por
la Sociedad Gestora, y la Entidad Cedente en el
Folleto, en la presente Escritura y en el Contrato
de Administracién, y, por tanto, absolutamente
excepcional, supondria un incumplimiento unilateral
de la Entidad Cedente de sus obligaciones que no
debe ser soportado por el Fondo ni por la Sociedad
Gestora.,--==--~--cv-—ccma- b bbb

Ante dicho incumplgéiento, el Fondo, a través
de 1la Sociedad Gestéra, podra (i) exigir 1la
correspondiente indemnizacién por dafios Yy
perjuicios e (ii) instar la sustituciédn o reembolso

de los Certificados de Transmisién de Hipoteca



afectados, de conformidad con el procedimiento
dispuesto en el puntec 2 anterior de la presente
Estipulacibén, no suponiéﬁdo< ello que la Entidad
Cedente garantice el buen fin de la operacién, sino
la necesaria reparacién de los efectos producidos
por el incumplimiento de sus obligaciones, de

conformidad con el articulo 1.124 del Cédigo

Los gastos que las actuaciones para remedlar
el incumplimiento de la Entidad Cedente originen
serén goportados por ésta, sin poder repercutirse
al Fondo o a la Socledad Gestora. Esta comunicard a
la CNMV las sustituciones de Certificados de
Transmisién de Hipotecé'ﬁen los términos del
procedimliento dispuesto en el punto 2 de 1la
presente Estilipulacibn. -------c-ccmrommcmemmmme—o-

Seccién III: ADMINISTRACION DE LOS PRESTAMOS
HIPOTECARIOS Y DEPGSITO DE LO8 CERTIFICADOS DE
TRANSMISION DE HIPOTECA. ---eccnc-—ccmmm-mmm—eamc==

10. ADMINISTRACION Y CUSTODIA DE LOS PRESTAMOS
HIPOTECARIOS, -~---r--=-smcmmccc--cccc-nccecman=c=n-

La Socledad Gestora manifiesta que el resumen
del contrato contenido en la presente Estipulacién,

que suscribe, en nombre y representacién del Fondo,

13
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con BANCAJA, recoge la informacién mis sustanclal y
relevante del contrato, refleja fielmente el
contenido del mismo y no omite informacién gque
pudiera afectar al contenido de 1la presente
BEscritura y del Folleto.-------=~-=----eeomev—uwmna--

BANCAJA, Entidad Cedente de los Préstamos
Hipotecarios, mediante< la emisién de los
Certificados de Transmisién de Hipoteca que son
suscritos por el Fondo, de conformidad con lo
establecido en el articulo 2.2.b) del Real Decreto
926/1998 y en el articulo 61.3 del Real Decreto
685/1982, conservara, coﬁo mandatario de 1la
Socledad Gestora, 1la administraciém y gestidbn de
los Préstamos Hipotecarios, reguldndose por el
Contrato de Administraciém de los Préstamos
Hipotecarios Y Dep6sito de los titulos
representativos de los Certificados de Transmisién
de Hipoteca (el “Contrato de Administracién®), las
relaciones entre BANCAJA y el Fondo, representado
por la Sociedad Gestora, en cuanto a la custodia y
administracién de los Préstamos Hipotecarios y el

depbsito de 1los Certificados de Transmisién de



BANCAJA (en cuanqﬁffa este Contrato el
*Administrador”®), aceptaJ;i mandato recibido de 1la
Sociedad Gestora y, por razbm a dicho mandato, se
compromete a lo siguiente: ------------m-ee—un--

(1) A ejercer la custodia y 1la
administracién de los Préstamos Hipotecarios en los
términos del régimen y procedimientos ordinarios de
administraciébn y custodia establecidos en el
Contrato 4e Administraciébn.------=--~--==--cr--cca---

(11) A segquir administrando los Pré&stamos
Hipotecarios, dedicando el mismo tiempo y atencién
a los mismos que el que dedicaria y ejerceria en la
administracién de éﬁs' propios préstamos
hipotecarios y, en cualquier caso, en los términos
previstos en el Contrato de Administracién.--------

(iid) A que los procedimientos que aplica
y aplicarid para la custodia y la administracibén de
los Préstamos Hipotecarios son y seguirdn siendo
conformes a las leyes y normas legales en vigor que
sean aplicables.------------ e m e a =

(iv) A cumplir las instrucciones que le
imparta la Socledad Gestora con la debilda lealtad.

(v) A indemnizar al Fondo por los dafios
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4 perjuicios gue puedan derivarse del
incumplimiento de las obligaclones contraidas, si
bien el Administrador no sera responsable de
aguellas actuaciones efectuadas siguiendo
instrucciones de la Sociedad Gestora.--------------

El Administrador renuncia en cualgquier caso a
los privilegios y facultades que la ley le confiere
en su condicién de gestor de cobros del Fondo, de
administrador de los Préstamos Hipotecarios y de
depositario de los correspondientes Certiflcados de
Transmisién de Hipoteca, y, en particular, a 1los
que disponen los articulos 1730 y 1780 del Cédigo
Civil y 276 del C6digo de Comercio. ---------------

10.1 Custodia de escrituras, pblizas,
contratos, documentos y archivosgs,-----ccr-ceccccc---

El Administrador mantendra todasl las
escrituras, documentos y zregistros informéticos
relativos a 1los Prés%ﬁmos Hipotecarios y 1las
pblizas de Begquro de dafios de los inmuebles
hipotecados bajo custodia y no abandonara la
posesldn, custodia o control de los mismos si no

media el previo consentimiento escritc de la



Socledad Gestora al efecto, salve cuando un
documento le fuere fequerido para imiciar
procedimientos para la reclamaciém de un Préstamo
Hipotecario, o le fuere exigldo por cualquler otra

autoridad competente informando a 1la Sociedad

El Administrador facilitard razonablemente el
acceso, en todo momento, a dichas escrituras,
documentos, registros y p6lizas, a la Sociedad
Gestora o a los auditores del Fondo, debidamente
autorizados por &sta. Asimismo, si asi lo solicita
la Sociedad Gestora, facillitard, dentro de los dos
(2) Dias H&biles siguiegpés a dicha solicitud vy
libre de gastos, copia o fotocopia de cualquilera de
dichas escrituras y documentog.------~--==-cc—=-----

10.2 Gestibn de cobrosS,----=-==--~co-cam-c—aa--

Bl Administrador continuard con la gestién de
cobro de teodas 1las cantidades gque correspondan
satisfacer a 1los Deudores derivadas de los
Préstamos Hipotecarios, asi como cualgquier otro
concepto incluyendo los correspondientes a los
contratos de segquro de dafilos sobre los inmuebles
hipotecados en garantia de los Préstamos

Hipotecarios. EI1 Adminiﬁgrgdor pondrd 1la debida
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diligencla parxa que los pagos que deban realizar
los Deudores, sean cobrados de acuerde con los
términos y —condiciones contractuales de los
Préstamos Hipotecarios. --------c-—=--rcomcmmmu-

Las cantidades que el Administrador reciba
derivadas de 1los Préstamos Hipotecarios que
correspondan al Fondo.: las ingresard en su
integridad al Fondo en la Cuenta de Tésoreria el
séptimo dia posterior al dia en que fueren
recibidas por el Administrador o, en caso de no ser
aquel un dia hiabll, el siguliente dia h&bil, valor
mismo dfa. A estos efectos, se considerardn dias
hibiles todos los que lo sean con arreglo al sector
de Cajas de RAhorro de la cludad de Valencia, ----~-

No obstante, en caso de un descenso de la
calificacién de 1la deuda a corto plazo no
subordinada y no garantizada del Administrador por
debajo de A-2 segin la_ escala de calificacibn de
S&P, las cantidades récibidas por el Administrador
derivadas de 1los Préstamos Hipotecarios las
ingresard al Fondo en la Cuenta de Tesoreria el

primer dla posterior al dia en que fueren recibidas
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por el Administrador, o, en caso de no ser aquel un
dia hibil, el siquiente @fa‘h4bil, valor ese mismo
la. ---~--crem et mmm s A s s e m e
Ssi el descenso de calificacién del
Administrador por debajo de A-2, segln la escala de
calificacién de B8S&P, pudiera dar lugar a un
descenso en las calificaclones otorgadas por S&P a
cada una de las Series de Bonos, el Administrador
llevard a cabo alguna de las siguientes acciones:
(1) obtener de una entidad, con calificacién
crediticia minima de su deuda a corto plazo no
subordinada y no garantizada de A-1, segin la
escala de calificacién q%_B&P, en un plazo maximo
de treinta (30) dias a contar desde el momento que
tenga lugar dicha circunstancia, un aval a primer
requerimiento, que cumpla con el criterio de S&P
vigente en cada momento, por un importe tal que
permita mantener las calificaciones otorgadms a los
Bonos por S&P; O --------acmmcrnmeere e c—m e m e
(i1) constituir un depbsito en efectivo a
favor del Fondo para que no se perjudique la
calificacién otorgada a los Bonos por S&P, en un
plazo méximo de diez (10) dfias a contar desde el

momento gue tenga lugar la mencionada

e
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circunstancia, en una entidad con una calificacién
crediticia minima de su deuda a corto plazo de A-1,
segin la escala de calificaciémn de S&P, por un
importe equivalente al importe estimado agregado de
las cuotas de amortizaciém y de intereses que
generarian los Préstamos Hipotecarios durante un
mes desde la fecha de pérdida de A-2, segfin la
escala de calificacién de S&P, y a una TACP basada
en la TACP histérica de los Préstamos Hipotecarios
cedidos al Fondo. El1 Fondo fnicamente podra
disponer del importe de dicho depési